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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 38/2024, de 23 de abril, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de construcción del 
acceso secundario al Hospital Don Benito-Villanueva de la Serena (Badajoz). 
(2024040054)

La Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura tiene atribuidas las 
competencias en materia de sanidad mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de 
julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 140, de 
21 de julio), estando adscrito a la misma el Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Sa-
lud (SES) según la disposición adicional primera del Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y 
se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.  

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b), en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La construcción del nuevo hospital en Don Benito forma parte de la planificación de la red de 
sanitaria de la Junta de Extremadura como hospital de referencia del Área de Salud de Don 
Benito–Villanueva de la Serena, hospital con el que se pretende actualizar las demandas de 
servicios que existen en la actualidad en esa Área de Salud, ajustándose así a las previsiones 
del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020, que fue aprobado por Consejo de Gobierno de 
Extremadura en la sesión del día 8 de octubre de 2013.

Mediante Decreto 41/2009, de 6 de marzo (DOE n.º 49, de 12 de marzo) se aprobó defini-
tivamente el Proyecto de Interés Regional promovido por la entonces Consejería de Sanidad 
y Dependencia, para la construcción de un nuevo hospital en terrenos situados junto a la 
carretera EX-206 (Don Benito–Villanueva de la Serena) en el término municipal de Don Be-
nito. Mediante Decreto 246/2013, de 30 de diciembre, fue derogado el Decreto 41/2009, 
basándose en criterios que defendían un cambio de ubicación para el nuevo Hospital de Don 
Benito–Villanueva de la Serena. Sin embargo, la Sala de lo Contencioso-administrativo del 

I
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 152/2014, 
declaró expresamente la obligación de la Administración autonómica de ejecutar las obras de 
construcción del citado hospital en los terrenos contemplados en el Decreto 41/2009. 

Para la ejecución de dicho PIR se practicó expropiación forzosa de bienes y derechos cuya 
información pública tuvo lugar por resolución de 13 de marzo de 2009 de la entonces Con-
sejería de Sanidad y Dependencia y, posteriormente, mediante Resolución de 14 de diciem-
bre de 2017 del entonces Consejero de Sanidad y Políticas Sociales se sometió a una nueva 
información pública la relación de bienes y derechos afectados por el citado PIR, habiéndose 
declarado el procedimiento de urgencia por Decreto 44/2018, de 18 de abril (DOE n.º 78, de 
23 de abril).

No obstante, para la correcta ejecución del PIR ha sido necesario aprobar una serie de proyec-
tos complementarios, entre ellos, el proyecto complementario de acceso secundario, aproba-
do definitivamente mediante Resolución de 3 de mayo de 2023, de la Consejera de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio, adaptaciones técnicas que se deben a la necesidad 
de dotar al nuevo hospital de dos accesos de características adecuadas para el significativo 
flujo de tráfico esperado de ambulancias, pacientes, visitantes, trabajadores y proveedores, 
debiendo asegurar en todo momento el fácil, rápido y directo acceso en todo momento, in-
cluso en los episodios de mayor colapso en las horas de mayor intensidad de tráfico o de 
incidencia que puedan suponer bloqueo en uno de los accesos, ya que la implantación de este 
nuevo hospital en la zona, tendrá un impacto importante en las vías existentes en tanto que 
incrementará el flujo de tráfico hacia y desde estas nuevas instalaciones. Estas circunstancias 
obligan al Servicio Extremeño de Salud a llevarlas a cabo para asegurar el correcto funciona-
miento de este nuevo centro sanitario.

En relación con las obras de “Construcción del acceso secundario al Hospital 
Don Benito–Villanueva de la Serena” es necesario proceder a la expropiación de una serie de 
terrenos para su ejecución. Y en relación con el procedimiento expropiatorio se ha practicado 
información pública mediante Resolución de 24 de febrero de 2023 (DOE n.º 47, de 9 de mar-
zo). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los particulares afectados y el 
resto de las publicaciones exigidas legalmente. Se han recibido alegaciones dentro del plazo 
concedido al efecto por varios afectados, habiéndose atendido las mismas, constando en el 
expediente acreditación de lo actuado. En anexo al presente decreto se publica la relación de 
bienes y derechos y titulares afectados a resultas del trámite de información pública.

Con casi 40 años de existencia y sin reformas significativas en el pasado reciente, el actual 
Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena está ya obsoleto debido a su construcción 
completamente horizontal, a su estructura, por los materiales empleados y a su funcionalidad 
por la distribución de espacios existentes.
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Así pues las pésimas condiciones de conservación del viejo edificio en el que no se ha realiza-
do ninguna reforma significativa desde hace decenas de años, y por tanto el preocupante en-
vejecimiento de las instalaciones hospitalarias con que cuenta, produce un flagrante deterioro 
de la asistencia sanitaria que se está incrementando de forma exponencial y una peligrosidad 
de las propias instalaciones no adaptadas a los cánones de seguridad actuales por su obsoles-
cencia, que pudieran llegar a causar accidentes y que necesitan una continua inversión para 
corregir los deterioros de infraestructuras y obsolescencia de equipos médicos.

La urgencia en la construcción de este nuevo centro hospitalario conlleva la urgencia en la 
construcción del acceso secundario que da conexión al mismo, ya que es una instalación esen-
cial para la puesta en marcha y funcionamiento del edificio, que actualmente se encuentra en 
construcción y cuya finalización está programada para el año 2024. 

El procedimiento de urgencia permite iniciar las obras en un plazo mucho más breve que con 
el procedimiento ordinario, ya que la ocupación de los terrenos se efectúa con anterioridad al 
pago del justiprecio, y, por consiguiente, se pueden poner a disposición del contratista para 
la ejecución. De tratarse de un procedimiento ordinario, se tramitaría en primer lugar la fase 
separada de justiprecio con cada uno de los propietarios afectados, y una vez acordada la 
cantidad a la que asciende el mismo y abonada a cada uno de ellos, se podría ocupar la fin-
ca en cuestión, con lo que la disponibilidad de los terrenos para el inicio de las obras podría 
demorarse tanto en el tiempo que, casi con toda certeza provocaría la inviabilidad y obso-
lescencia del proyecto aprobado que surge como respuesta al tráfico rodado que generará la 
apertura del nuevo hospital. 

La elección del procedimiento de urgencia en lugar del procedimiento ordinario obedece, 
pues, a razones argumentadas, justificadas y coherentes que priman una serie de factores 
como el interés general en el fácil, rápido y directo acceso en todo momento al hospital, 
incluso en los episodios de mayor colapso en las horas de mayor intensidad de tráfico o de 
incidencia que puedan suponer bloqueo en uno de los accesos, el riesgo de accidentalidad y 
la seguridad vial. Con ello se lograría dar solución a los problemas de seguridad vial y tráfico 
que pueden poner en peligro la asistencia sanitaria de las personas. 

Por todo lo expuesto, la necesidad de la urgente ocupación de los terrenos destinados a la 
construcción del acceso secundario al nuevo Hospital de Don Benito–Villanueva de la Serena, 
con una estructura moderna y flexible que permita la prestación de los servicios actuales, así 
como la centralización de la atención especializada, es irrenunciable y precisa desde el punto 
de vista de la responsabilidad sanitaria. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 23 de abril de 2024,
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DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Construcción del acceso secundario 
al nuevo Hospital Don Benito–Villanueva de la Serena (Badajoz)”, con los efectos y alcance 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento.

Contra el presente decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o bien recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de abril de 2024.

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Salud y  
Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ORDEN de 22 de abril de 2024 por la que se convocan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, exámenes destinados a la obtención 
del certificado de competencia profesional (CCP) para el ejercicio de la 
profesión de transportista por carretera, a celebrar en el año 2024. (2024050073)

El Reglamento (CE) n.º 1071/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han 
de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el que se 
deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo, exige, a las empresas que ejercen la profesión de 
transportista por carretera, tener la competencia profesional requerida (artículo 3.1.d).

A fin de cumplir este requisito, una empresa que ejerza la profesión de transportista por ca-
rretera nombrará, al menos, a una persona física denominada gestor de transporte.

A tal efecto, la persona o personas interesadas deberán estar en posesión de los conoci-
mientos que respondan al nivel de las materias enunciadas en el anexo I, parte I, de dicho 
Reglamento. Tales conocimientos se demostrarán mediante un examen escrito obligatorio 
(artículo 8.1 Reglamento (CE) n.º 1071/2009).

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, determina, en 
su artículo 43.2, que cuando la autorización habilite para la realización de transporte público 
de viajeros en autobús o de mercancías en vehículos o conjuntos de vehículos con capacidad 
de tracción propia cuya masa máxima autorizada sea superior a 3,5 toneladas, la empresa 
solicitante deberá cumplir, entre otros requisitos, el de competencia profesional exigido por la 
reglamentación de la Unión Europea.

Por su parte, el apartado 1 (Obtención del certificado de competencia profesional) del anexo 
II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, dispone que, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 8.7 del Reglamento (CE) n.º 1071/2009, el órgano competente expedirá el cer-
tificado de competencia profesional para el transporte por carretera, tanto en la modalidad 
de viajeros como de mercancías, a favor de las personas que estén en posesión del título de 
Formación Profesional de Técnico Superior en Transporte y Logística, establecido por el Real 
Decreto 1572/2011, de 4 de noviembre, añadiendo que las personas que no posean dicha 
titulación sólo podrán obtener el certificado de competencia profesional para el transporte por 
carretera, de viajeros o de mercancías, previa superación de un examen que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 8 del citado Reglamento (CE) n.º 1071/2009, con las concreciones 
señaladas en el mencionado anexo II.
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En cuanto a la competencia para la realización de exámenes, el apartado 2 del precitado ane-
xo II encomienda esta atribución al órgano competente de las Comunidades Autónomas a las 
que el Estado haya delegado dicha competencia.

En este sentido, el artículo 13.1 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de 
Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por ca-
rretera y por cable, delega en las Comunidades Autónomas las competencias administrativas 
relativas a la adquisición, acreditación y control de la capacitación profesional para la realiza-
ción del transporte y de las actividades auxiliares y complementarias del mismo. 

Resultando que la Comunidad Autónoma de Extremadura asumió las transferencias de los 
medios personales y materiales necesarios para la plena efectividad de la delegación referida, 
según se determina en el Real Decreto 411/1989, de 21 de abril, corresponde, en su ámbito 
territorial, llevar a cabo la convocatoria de estas pruebas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, 

DISPONGO:

Primero. Convocar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exámenes 
destinados a la obtención del certificado de competencia profesional (CCP) para el ejercicio de 
la profesión de transportista por carretera, a celebrar en el año 2024.

Segundo. Aprobar las bases por las que ha de regirse la citada convocatoria, cuyo texto se 
inserta a continuación.

Tercero. Facultar al Director General de Movilidad y Transportes para dictar, en el ámbito de 
sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente Orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en los términos de la 
solicitud; determinar la fecha, horario y lugar de realización de las pruebas; y adoptar cuantos 
actos requiera la tramitación del procedimiento.

Cuarto. Declarar que, contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la mencionada publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
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En caso de recurrir mediante reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Consejero,

MANUEL MARTÍN CASTIZO
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Requisitos para concurrir al examen.

1.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Reglamento (CE) n.º 1071/2009, úni-
camente podrán concurrir al examen las personas que acrediten hallarse previamente en 
posesión de alguno de los siguientes títulos de formación:

 —  Título de Bachiller o equivalente.

 —  Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación pro-
fesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido.

 —  Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una for-
mación profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre 
referido.

 —  Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas universitarias de grado 
o postgrado.

2.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) n.º 1071/2009, la con-
currencia a la prueba requerirá que el/la aspirante tenga su residencia habitual o desempe-
ñe su actividad laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

  Se entenderá por residencia habitual el lugar en que una persona viva habitualmente, es 
decir, durante, por lo menos, 185 días por cada año civil, por razón de vínculos personales 
que revelen lazos estrechos entre la persona y el lugar en que habita.

  No obstante, la residencia habitual de una persona cuyos vínculos profesionales estén si-
tuados en un lugar distinto del de sus vínculos personales y que, por ello, se vea obligada 
a residir alternativamente en lugares distintos situados en dos o más Comunidades Autó-
nomas se considerará situada en el lugar de sus vínculos personales, siempre y cuando 
regrese a dicho lugar regularmente. Esta última condición no se exigirá cuando la persona 
efectúe una estancia en una Comunidad Autónoma para el cumplimiento de una misión de 
duración determinada. La asistencia a una universidad o escuela no implicará el traslado 
de la residencia habitual.

  A estos efectos, tienen residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
quienes figuren empadronados en uno de sus municipios.
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  En todo caso, los aspirantes deberán exhibir, durante la realización de la prueba y a reque-
rimiento del Tribunal calificador, el original de su Documento Nacional de Identidad con el 
fin de acreditar el requisito de identidad personal.

Segunda. Presentación de solicitudes. 

1.  Los interesados formularán su solicitud en los términos expresados en el modelo oficial 
contenido en el anexo de la presente Orden.

2.  El plazo de presentación de solicitudes estará abierto de manera ininterrumpida durante el 
período temporal de efectos de la presente convocatoria y finalizará el día 31 de diciembre 
de 2024.

3.  La presentación de solicitudes podrá hacerse efectiva en las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía indicadas en la Resolución de 23 de abril de 2021 (DOE n.º 78, de 27 de abril), 
y en todos los lugares contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a saber, de 
acuerdo con este último precepto:

 a)  En el Registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de organismos y entidades que integran el sector 
público.

  En este sentido, entre otros:

  —  El Registro electrónico de la Junta de Extremadura, en la URL siguiente:  
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

  —  El Registro electrónico de la Administración General del Estado, en la URL siguiente: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

 b)  En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que 
se cursen a través de una oficina de correos deberán ir en sobre abierto para que el 
impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

 c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa.

 d)  En las oficinas de asistencia en materia de registros.

4.  La participación en la convocatoria, mediante la presentación de la correspondiente solici-
tud, producirá los siguientes efectos:

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22168

 a) Supondrá el conocimiento y aceptación de las bases por las que se rige la convocatoria.

 b)  Conllevará la autorización para la consulta u obtención de documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración pública, salvo que conste en el procedimiento 
la oposición de la persona interesada.

Tercera. Documentación adjunta a la solicitud.

1. La solicitud deberá ir acompañada de una copia de los documentos siguientes:

 a)  Título académico que acredite hallarse en posesión de la formación exigida para concu-
rrir al examen, de acuerdo con lo establecido en la base primera, apartado 1.

   Para acreditar, en su caso, la equivalencia con los títulos exigidos deberá aportarse, 
además, certificación del órgano competente en materia educativa.

 b)  En su caso, documento o documentos acreditativos de las circunstancias previstas en la 
base primera, apartado 2, referidas a la posibilidad de la concurrencia a las pruebas en 
un lugar distinto a aquél en que el solicitante tenga establecida su residencia habitual.

 c)  Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso (modelo 050 Au-
toliquidación), acreditativo de haber abonado, a través de la dirección web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, o de cualquier entidad bancaria colabora-
dora, la cantidad que legalmente corresponda en concepto de tasa por presentación a 
cada modalidad a la que se pretenda concurrir, consignando, entre otros, los siguientes 
datos en los respectivos apartados:

ÓRGANO GESTOR
Consejería de Infraestructuras,  
Transporte y Vivienda

N.º CÓDIGO 160081

TIPO DE INGRESO Tasa

DETALLE DEL CONCEPTO Presentación pruebas competencia profesional 2024

DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN -  9,73 € (Resolución de 9 de febrero de 2024, de la 
Consejera, por la que se publican las tarifas actuali-
zadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2024).

  En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado mediante el correspondiente 
justificante de ingreso (modelo 050) en la entidad bancaria, supondrá sustitución del trá-

https://modelo050.juntaex.es/modelo050/
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mite de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo dispuesto 
con anterioridad.

2.  La comprobación de la exactitud de los datos de identidad personal y de domicilio o resi-
dencia de las personas solicitantes se realizará de oficio electrónicamente por el órgano 
instructor mediante los Servicios de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (SVCDI) 
y los Servicios de Verificación y Consulta de Datos de Residencia (SVCDR), siempre que no 
conste en el procedimiento la oposición de la persona interesada.

  Si constara en el procedimiento la oposición de la persona interesada, o, excepcionalmen-
te, si la Administración no pudiera recabar tales datos, aquella aportará con la solicitud, o 
podrá ser requerida a aportar, una copia de su Documento Nacional de Identidad, o docu-
mento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de extranjero residente en terri-
torio español, expedido por las autoridades españolas de conformidad con lo establecido 
en la normativa vigente, y, en su caso, un certificado de empadronamiento de su domicilio 
habitual.

Cuarta. Agrupación de solicitudes.

1.  Las solicitudes recibidas en tiempo y forma serán objeto de agrupación a los efectos de 
tramitarlas y proponer para su citación a la realización de la prueba a los aspirantes que las 
hayan formulado, ordenadas aquéllas temporalmente por la fecha de asiento de su presen-
tación en el registro u oficina competentes.

2. El número de aspirantes de cada Grupo no podrá ser superior a veinte.

3.  Cada Grupo será designado por el ordinal correspondiente al orden de citación que se pre-
tenda efectuar.

Quinta. Admisión de solicitudes.

1.  La omisión de cualquiera de los datos exigidos en la solicitud o la falta de documentos y 
justificantes requeridos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2.  Con carácter previo a la citación de cada uno de los Grupos de aspirantes para la realización 
de la prueba en su fecha respectiva, la lista provisional de admitidos y excluidos se publi-
cará en la siguiente página web de la Junta de Extremadura en Internet: 

https://www.juntaex.es/w/3983?inheritRedirect=true

 En la relación de aspirantes excluidos se expresará la causa de dicha exclusión.

https://www.juntaex.es/w/3983?inheritRedirect=true
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3.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de ad-
mitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados desde el día 
siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

  Transcurrido dicho plazo, se publicará, en la misma forma prevista en el apartado anterior, 
la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas objeto de la presente convocatoria.

Sexta. Citación de los aspirantes.

En la resolución por la que se haga pública la lista definitiva de admitidos y excluidos se dis-
pondrá la citación de los aspirantes incluidos en el Grupo correspondiente, para personarse en 
el lugar, mes, día y hora a los que serán convocados para la realización del examen.

Séptima. Características del examen de conocimientos. 

1. Normativa. 

  El examen de conocimientos, materias sobre las que versará, estructura y calificación, se 
acomodarán a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1071/2009 y en el anexo II del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

2. Programa del examen.

  El programa del examen para la obtención del certificado de competencia profesional es-
tará integrado por la lista de materias señaladas al efecto en el anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 
el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse 
para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera.

3. Forma del examen.

 3.1.  El examen tiene únicamente forma escrita y se realizará utilizando en exclusiva los 
medios electrónicos que se faciliten al examinando.

 3.2.  El examen se realizará utilizando la aplicación informática y el banco de preguntas y 
casos prácticos elaborados específicamente para ello, cuyo diseño y mantenimiento 
corresponderá a la Dirección General de Transporte por Carretera y Ferrocarril del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.
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4. Contenido y duración del examen.

 4.1. El examen constará de dos pruebas:

  —  La primera prueba consistirá en contestar a 200 preguntas, cada una de las cuales 
contará con cuatro respuestas alternativas, sobre las materias que integran el pro-
grama.

  —  La segunda prueba consistirá en resolver cuatro supuestos prácticos que requieran 
aplicar el conocimiento de las materias que integran el programa a casos concretos. 
A tal efecto, el aspirante, tras realizar los cálculos y valoraciones precisos, deberá 
elegir entre ocho respuestas alternativas en cada uno de los supuestos.

 4.2.  El tiempo para la realización de cada una de las pruebas de que consta el examen será 
de dos horas.

5. Criterios de corrección.

 —  La prueba de preguntas concretas tendrá una puntuación máxima de 200 puntos. Cada 
pregunta correctamente respondida puntuará 1 punto y cada respuesta errónea se pe-
nalizará descontando un tercio del valor de una respuesta correcta.

 —  La prueba de supuestos prácticos tendrá igualmente una puntuación máxima de 200 
puntos. Cada supuesto correctamente resuelto puntuará 50 puntos y cada supuesto 
erróneo se penalizará descontando un tercio del valor de un supuesto correcto.

   Para aprobar el examen deberá obtenerse una puntuación no inferior al 50 por ciento 
de los puntos posibles en cada una de las dos partes, debiendo obtenerse un mínimo 
del 60 por ciento del total de puntos atribuibles para el conjunto de las dos pruebas.

6. Mecánica del examen.

 6.1.  Cuando un aspirante a la obtención del certificado solicite realizar el examen, el ór-
gano competente lo convocará, señalándole un día y hora determinados, para que lo 
realice, de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente convocatoria.

 6.2.  Cuando el examinando inicie el examen, la aplicación seleccionará aleatoriamente 200 
preguntas del banco integrado en la aplicación.

 6.3.  El examinando responderá las preguntas mediante la aplicación, pudiendo dar por 
terminada la prueba en el momento que estime conveniente.
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     Si el examinando no hubiera dado por concluida la prueba con anterioridad, la aplica-
ción la dará por terminada automáticamente en el momento en que hayan transcurri-
do dos horas desde que aquel inició el examen.

 6.4.  Tan pronto como el examinando dé por terminada la prueba anterior o, en su caso, sea 
la propia aplicación la que la finalice, ésta generará la segunda prueba, seleccionando, 
asimismo de forma aleatoria, cuatro supuestos prácticos del banco integrado en la 
aplicación.

 6.5.  Como en el caso de las preguntas, el examinando resolverá los supuestos prácticos 
mediante la aplicación, señalando la contestación que estime adecuada.

     El examinando podrá dar por concluida esta segunda prueba cuando estime conve-
niente y, en cualquier caso, la aplicación la dará por terminada automáticamente en el 
momento en que hayan transcurrido dos horas desde que aquel inició la prueba.

 6.6.  Concluida la segunda prueba, la aplicación calificará automáticamente el examen y el 
examinando podrá obtener una copia impresa tanto del examen como de la califica-
ción obtenida.

 6.7.  Cuando un examinando obtenga la calificación necesaria para aprobar, quedará au-
tomáticamente inscrito en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte como 
persona que ha acreditado su competencia para el transporte en la modalidad que 
corresponda.

 6.8.  La aplicación de gestión de los exámenes contará con un archivo histórico en el que 
se guarden todos los exámenes realizados en los últimos cinco años y su calificación.

 6.9.  El examinando que no hubiera obtenido la calificación necesaria para aprobar podrá 
presentarse de nuevo en la misma convocatoria previa formulación de solicitud y 
abono de la tasa legalmente establecida. La solicitud será tramitada a efectos de ci-
tación para un nuevo examen con posterioridad al Grupo o Grupos integrados por los 
aspirantes que tengan prioridad en función del criterio de fecha del asiento de presen-
tación de su petición en el registro u oficina competentes.

7. Revisión de exámenes.

 7.1.  Cuando un examinando estime que una de las preguntas o supuestos prácticos que 
integraban su examen era erróneo o le ha sido mal calificado por la aplicación, podrá 
formular la correspondiente reclamación ante el Tribunal de revisión de exámenes 
nombrado al efecto por el órgano competente.
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 7.2.  Cuando el Tribunal de revisión de exámenes estime necesario anular esa pregunta o 
supuesto práctico por ser erróneo o encontrarse mal planteado, procederá a recalificar 
el examen.

     Cuando se anule una pregunta, la calificación necesaria para superar esa prueba se 
reducirá en 0,50 puntos y la necesaria para aprobar el examen también en 0,50.

     Cuando se anule un supuesto práctico, la calificación necesaria para superar esa prue-
ba se reducirá en 25 puntos y la necesaria para aprobar el examen también en 25.

 7.3.  Contra la resolución del Tribunal de revisión de exámenes, el examinando podrá inter-
poner recurso ante el órgano que lo nombró.

 7.4.  Cuando la anulación de una pregunta o supuesto práctico dé lugar a que un examinan-
do apruebe el examen, el órgano competente para la realización del examen dictará 
resolución expresa y la comunicará a la Oficina Central del Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte para que lleve a cabo la correspondiente inscripción.

 7.5.  Siempre que una pregunta o un supuesto práctico de un examen sean anulados, ya 
sea por el Tribunal de revisión de exámenes o en vía de recurso, deberá notificarse a 
la Oficina Central del Registro de Empresas y Actividades de Transporte a fin de que 
realice la oportuna revisión del banco de preguntas integrado en la aplicación.

Octava. Tribunal de revisión de exámenes.

1.  El Tribunal de revisión de exámenes tiene como función resolver las reclamaciones que, 
en su caso, sean formuladas por un aspirante a la obtención del certificado en relación con 
el contenido o la calificación de alguna de las preguntas o supuestos prácticos que se le 
hubiesen planteado en el examen.

2.  Se designan, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del anexo II del Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, 
conforme a requisitos de titulación y especialización, dentro de la disponibilidad y organiza-
ción de personal existente actualmente en la Dirección General de Movilidad y Transportes, 
los miembros del Tribunal de revisión de exámenes, así como sus suplentes, que quedan 
identificados como sigue:
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TRIBUNAL TITULAR

Presidente Victoriano González Acedo

Vocal Carmen Morera Sánchez

Vocal Ángel Chávez Ceberino

Vocal Pedro Martín Yelmo

Secretario Ana Moreno Benítez

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente Pedro Martín Yelmo

Vocal José Alberto Cabello Amaya

Vocal Ana María Naranjo Gómez

Vocal Inmaculada Morales Ortiz

Secretario Gema Aparicio González

3.  Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría 
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, previa autorización de la Dirección General competente 
en materia de función pública.

4.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, así 
como designar los colaboradores puntuales y auxiliares del secretario que sean necesarios 
para el desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente autori-
zados por la Dirección General competente en materia de función pública, devengarán las 
indemnizaciones previstas en el mencionado Decreto 287/2007.
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ANEXO

I. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

N.I.F.: ..................................................................................................................................

PRIMER APELLIDO: ................................................................................................................

SEGUNDO APELLIDO: .............................................................................................................

NOMBRE: .............................................................................................................................

FECHA DE NACIMIENTO: ........................................................................................................

LOCALIDAD DE NACIMIENTO: .................................................................................................

DOMICILIO: CALLE/PLAZA: ............................................................................... Nº….......…....

LOCALIDAD: ......................................................................................................

PROVINCIA: .............................................................. C.POSTAL: .......................

N.º TELÉFONO:   ...................................................................................................................

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO:  ...................................................................................... 

II. MODALIDAD A LA QUE PRETENDE CONCURRIR 
(Señale con una X la/s casilla/s correspondiente/s)

□ ACCESO A LA PROFESIÓN DE TRANSPORTISTA DE MERCANCÍAS POR CARRETERA

□ ACCESO A LA PROFESIÓN DE TRANSPORTISTA DE VIAJEROS POR CARRETERA

III. COMPROBACIÓN DE DATOS DE OFICIO

Para el caso en que el interesado quiera manifestar su OPOSICIÓN a la comprobación de oficio de sus 
datos de identidad personal y de residencia, deberá declararlo mediante la siguiente fórmula (marque, 
en su caso, una X en el recuadro):

ME OPONGO a que los siguientes datos sean consultados por el órgano instructor mediante los Siste-
mas de Verificación de Datos de Identidad y de Residencia y los APORTO CON LA SOLICITUD. 

□ Dato de identidad.

□ Dato de residencia.

Documentos a acompañar con la solicitud:

1.  Título académico que acredite hallarse en posesión de la formación exigida para concurrir al examen, de acuerdo 
con lo establecido en la base primera, apartado 1, y, en su caso, certificación de equivalencia.

2.  En su caso, documento o documentos acreditativos de las circunstancias previstas en la base primera, apartado 
2, referidas a la posibilidad de la concurrencia a las pruebas en un lugar distinto a aquél en que el solicitante 
tenga establecida su residencia habitual.

3.  Ejemplar del justificante de ingreso (modelo 50) de la tasa por presentación a la prueba (9,73 euros por prueba 
a la que se presenta).

4.  Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad (sólo en el 
caso de oponerse a la consulta de oficio).

5.  Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de su domicilio habitual (sólo en el caso de opo-
nerse a la consulta de oficio).
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IV. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

¿Quién es el Responsable del 
tratamiento de sus datos?

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

Dirección: Avenida de las Comunidades, s/n. 06800. Mérida (Badajoz). 

Tlfno.: 924332000

Correo electrónico: dgmyt@juntaex.es

Contacto Delegado de Protección de Datos:  dpd@juntaex.es

¿Con qué finalidad se tratan 
sus datos personales? ¿Por 
cuánto tiempo conservaremos 
sus datos?

Gestión administrativa de su solicitud de participación en los exámenes para la 
obtención del certificado de competencia profesional.

El tiempo de conservación de los datos quedará sujeto a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente en materia de archivos y patrimonio documental.

¿Cuál es la legitimación para el 
tratamiento de sus datos?

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento: REGLAMENTO (CE) n.º 1071/2009 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 21 de octubre de 2009; Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

¿A qué destinatarios se comu-
nicarán sus datos?

No se cederán datos a terceros, ni están previstas transferencias internacionales 
de datos.

¿Cuáles son sus derechos en 
relación con el tratamiento de 
datos?

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectifica-
ción de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire, en su caso, el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos, el interesado podrá solicitar la limitación del trata-
miento de sus datos, en cuyo caso sólo se conservarán de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

En determinados supuestos, puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura 
mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera 
de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protec-
ción de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido conveniente-
mente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de 
su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 
reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos 
lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.

En ______________________,   a  __ de _________________de 2024

(Firma de la persona solicitante)

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. Avenida de las Comunidades, s/n. 06800. Mérida.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la 
Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la  
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el desarrollo del Programa de 
Dinamización Deportiva 2022-2025 (VIII fase). (2024061426) 

Habiéndose firmado el día 5 de abril de 2024, la Adenda de modificación del Convenio 
Interadministrativo entre la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 
de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres para el desarrollo del Programa de Dinamización Deportiva 2022-2025 (VIII Fase), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL  
DE CÁCERES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE  

DINAMIZACIÓN DEPORTIVA 2022-2025 (VIII FASE).

Mérida, 5 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por el Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), actuando 
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 21 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio), y por Resolución de 2 de agosto 
de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE 
núm. 151, de 7 de agosto), autorizado para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 2 de abril de 2024.

De otra, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, en el ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y, de otra, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, en el ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Se reconocen todos ellos la capacidad necesaria para el otorgamiento y suscripción de la pre-
sente Adenda, y a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2022, se firma un convenio interadministrativo entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el desarrollo del 
programa de dinamización deportiva 2022-2025, con la finalidad de fomentar el desarrollo 
de actividades físico-deportivas en aquellos municipios cuya población no supere los 20.000 
habitantes. El convenio extiende su vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de di-
ciembre de 2025. 
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Segundo. El Programa de Dinamización Deportiva que articula el convenio interadministrati-
vo se financia con las aportaciones económicas de las partes que se consignan en el convenio 
y se desarrolla mediante la concesión de ayudas por parte de la Junta de Extremadura para la 
contratación de dinamizadores y coordinadores deportivos por las Mancomunidades Integra-
les de Municipios de Extremadura y mediante la contratación por la Junta de Extremadura de 
un Coordinador Regional del Programa de Dinamización Deportiva.

Tercero. De conformidad con la estipulación cuarta del convenio interadministrativo, las con-
trataciones de los dinamizadores y coordinadores deportivos por las mancomunidades de 
municipios de Extremadura, junto con la contratación por parte de la Junta de Extremadura 
del Coordinador Regional del Programa, son cofinanciadas al 64,89% por la Junta de Extrema-
dura, el 20,19% por la Excma. Diputación de Badajoz y el 14,92% por la Excma. Diputación 
de Cáceres; los porcentajes de cada diputación se calculan en función del número de dinami-
zadores y coordinadores deportivos a contratar como máximo en cada una las dos provincias. 
El convenio establece un número máximo de 177 dinamizadores deportivos para el Programa 
durante el cuatrienio 2022-2025, correspondiendo un máximo de 99 a mancomunidades de 
la provincia de Badajoz y un máximo de 78 a mancomunidades de la provincia de Cáceres.

En el apartado seis de la estipulación tercera del convenio interadministrativo se establece la 
figura del “Coordinador regional del Programa de Dinamización Deportiva” que deberá contra-
tar la Junta de Extremadura y cuyos costes derivados también serán financiados por las tres 
instituciones firmantes.

Las aportaciones económicas que, conforme a la estipulación cuarta del convenio, correspon-
den a cada una de las administraciones para la financiación del Programa de Dinamización 
Deportiva para el cuatrienio 2022-2025 son las que se recogen en las siguientes tablas: 

Tabla 1. Financiación total del Programa 2022-2025 (incluye ayudas a mancomunidades de 
municipios y aportaciones para la contratación por parte de la Junta de Extremadura del Coor-
dinador Regional.

2022 2023 2024 2025 TOTAL %

Junta de 
Extremadura

2.631.840 2.631.840 2.631.840 2.631.840 10.527.360 64,89%

Diputación 
Badajoz

818.892 818.892 818.892 818.892 3.275.568 20,19%

Diputación 
Cáceres

605.268 605.268 605.268 605.268 2.421.072 14,92%

TOTAL 4.056.000 4.056.000 4.056.000 4.056.000 16.224.000 100%
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Estas cantidades son la suma de las aportaciones a las ayudas a mancomunidades de muni-
cipios para la contratación de dinamizadores deportivos y por otro lado, a sufragar los gastos 
del contrato del Coordinador del Programa por parte de Junta de Extremadura, tal y como se 
reflejan en las siguientes tablas:

Tabla 2. Financiación de las ayudas a mancomunidades del Programa 2022-2025 para la con-
tratación de coordinadores y dinamizadores deportivos.

2022 2023 2024 2025 TOTAL

Junta de 
Extremadura

2.604.840 2.604.840 2.604.840 2.604.840 10.419.360

Diputación Badajoz 808.542 808.542 808.542 808.542 3.234.168

Diputación Cáceres 597.618 597.618 597.618 597.618 2.390.472

TOTAL 4.011.000 4.011.000 4.011.000 4.011.000 16.044.000

Tabla 3. Financiación de la contratación por parte de la Junta de Extremadura del Coordinador 
regional del Programa 2022-2025.

2022 2023 2024 2025 TOTAL

Junta de 
Extremadura

27.000 27.000 27.000 27.000 108.000

Diputación Badajoz 10.350 10.350 10.350 10.350 41.400

Diputación Cáceres 7.650 7.650 7.650 7.650 30.600

TOTAL 45.000 45.000 45.000 45.000 180.000

Cuarto. De conformidad con la estipulación tercera del convenio interadministrativo, el Pro-
grama de Dinamización Deportiva se canalizará a través de la tramitación, por parte de la 
Junta de Extremadura, de la correspondiente convocatoria de subvenciones con destino a las 
mancomunidades beneficiarias para la financiación parcial de la contratación de dinamizado-
res deportivos municipales y coordinadores deportivos a lo largo del período 2022-2025.

Quinto. El DOE número 25, del 7 de febrero de 2022, publica la Orden de 3 de febrero de 
2022, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el desarrollo del Programa de dinamización deportiva de Extremadura. En aplicación de esta 
orden, con fecha 7 de julio de 2022, se publica, en el DOE número 130, la Resolución de 24 de 
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junio por la que se efectúa la convocatoria de ayudas del Programa de Dinamización Deportiva 
de Extremadura, para el período 2022-2025.

La dotación de esta convocatoria para el período 2022-2025 coincide con el importe de la 
aportación total de las partes, indicada en la estipulación cuarta del convenio para la con-
tratación de 177 técnicos deportivos (coordinadores y dinamizadores deportivos) por parte 
de las mancomunidades de municipios (tabla 2 del apartado expositivo anterior) y asciende 
a 16.044.000 € (dieciséis millones cuarenta y cuatro mil euros). Esta cantidad se imputa a 
partes iguales para cada uno de los cuatro años de vigencia de la convocatoria a razón de 
4.011.000 €/año (cuatro millones once mil euros/año).

De los 16.044.000 € indicados, la Junta de Extremadura aporta para estas contrataciones la 
cantidad de 10.419.360 euros para el cuatrienio 2022-2025, a razón de 2.604.840 euros por 
año; por su parte, la Excma. Diputación de Cáceres destina, para estas contrataciones la can-
tidad de 2.390.472 euros para el cuatrienio 2022-2025, a razón de 597.618,00 euros por año. 
Finalmente, la Excma. Diputación de Badajoz destina para estas contrataciones la cantidad 
de 3.234.168 euros para todo el cuatrienio 2022-2025, a razón de 808.542,00 euros por año.

Resuelta la convocatoria mediante la Resolución de 5 de octubre de 2022, de la Secretaría 
General, resulta que no se agotó íntegramente su dotación económica pues las mancomuni-
dades cacereñas y pacenses solicitaron ayudas para la contratación de un menor número de 
técnicos deportivos de los previstos inicialmente; concretamente, las mancomunidades soli-
citaron y obtuvieron ayudas para 152 técnicos deportivos, 65 en la provincia de Cáceres y 87 
en la de Badajoz, en lugar de los 177 inicialmente previstos en el convenio, 78 en la provincia 
de Cáceres y 99 en la de Badajoz).

Por lo tanto, la resolución concede ayudas a las mancomunidades de municipios para la 
contratación de los técnicos deportivos por importe total de 13.792.800 euros, a razón de 
3.448.200 por año, en lugar de los 16.044.000 euros consignados en el convenio, a razón de 
4.011.000 euros anuales.

Sexto. En virtud de lo expresado en los apartados expositivos anteriores, las aportaciones 
económicas de las partes que figuran en la estipulación cuarta del convenio resultan exce-
sivas por lo que resulta necesario acordar una Adenda para modificar la estipulación cuarta 
del convenio interadministrativo, reduciendo las aportaciones en la forma de figura en las 
siguientes tablas.

Las aportaciones de las partes destinadas a la contratación del Coordinador General del Pro-
grama se mantienen invariables.
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Tabla 4. Actualización de aportaciones de las partes para la contratación de Dinamizadores 
Deportivos.

Financiación 2022 2023 2024 2025 TOTAL

Junta de 
Extremadura

2.604.840 2.604.840 2.239.344,12 2.239.344,12 9.688.368,24

Diputación 
Badajoz

808.542 808.542 695.092,13 695.092,13 3.007.268,26

Diputación 
Cáceres

597.618 597.618 513.763,75 513.763,75 2.222.763,50

TOTAL 4.011.000 4.011.000 3.448.200 3.448.200 14.918.400

Tabla 5. Aportaciones totales de las partes (incluye fondos para la contratación de dinamiza-
dores deportivos y para la contratación del Coordinador General del Programa).

2022 2023 2024 2025 TOTAL %

Junta de 
Extremadura

2.631.840 2.631.840 2.266.344,12 2.266.344,12 9.796.368,24 64,89%

Diputación 
Badajoz

818.892 818.892 705.442,13 705.442,13 3.048.668,26 20,19%

Diputación 
Cáceres

605.268 605.268 521.413,75 521.413,75 2.253.363,50 14,92%

TOTAL 4.056.000 4.056.000 3.493.200 3.493.200 15.098.400 100%

Séptimo. Reunida la Comisión del Seguimiento del convenio interadministrativo el 12 de 
septiembre de 2023, en el ejercicio de las funciones que le otorga la cláusula séptima, se 
aprueba por unanimidad proponer a las partes la modificación del convenio, minorando las 
aportaciones iniciales previstas para las anualidades 2024 y 2025 por las nuevas cantidades 
que figuran en la tabla 5 del anterior apartado expositivo, a efectos de no comprometer fon-
dos que pudieran ser utilizados para otras necesidades y para facilitar la liquidación final de 
cada una de estas anualidades.

En virtud de cuanto antecede, las partes intervinientes, en la representación que ostentan 
y reconociéndose plena capacidad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la cláusula séptima del 
mencionado convenio acuerdan suscribir la presente adenda al convenio interadministrativo, 
con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Modificación de los dos primeros apartados de la cláusula cuarta 
“FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA”.

Los dos primeros apartados de la cláusula cuarta quedarán redactados como sigue:

1.  La financiación del programa durante el período 2022-2025 asciende a 15.098.400 € (quin-
ce millones noventa y ocho mil cuatrocientos euros). 

  Esta cantidad será aportada por las partes en la forma señalada en la siguiente tabla en 
euros:

2022 2023 2024 2025 TOTAL %

Junta de 
Extremadura

2.631.840 2.631.840 2.266.344,12 2.266.344,12 9.796.368,24 64,89%

Diputación 
Badajoz

818.892 818.892 705.442,13 705.442,13 3.048.668,26 20,19%

Diputación 
Cáceres

605.268 605.268 521.413,75 521.413,75 2.253.363,50 14,92%

TOTAL 4.056.000 4.056.000 3.493.200 3.493.200 15.098.400 100%

  En la tabla anterior se incluyen los gastos imputables al programa derivados tanto de la 
contratación de los 152 dinamizadores/as y coordinadores/as por las entidades beneficia-
rias como los que corresponden a la contratación del Coordinador/a Regional del Programa 
por parte de la Junta de Extremadura.

  Los cálculos de los importes que le corresponden a cada una de las diputaciones provin-
ciales se han efectuado en proporción al número de dinamizadores/as y coordinadores/as 
deportivos/as contratados en cada provincia durante la vigencia del VIII Programa: 65 en 
la provincia de Cáceres y 87 en la de Badajoz.

2.  Los costes derivados de la contratación de los dinamizadores/as y coordinadores/as de-
portivos/as serán financiados por las tres instituciones firmantes conforme al detalle que 
aparece en la siguiente tabla:
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Financiación 2022 2023 2024 2025 TOTAL

Junta de 
Extremadura

2.604.840 2.604.840 2.239.344,12 2.239.344,12 9.688.368,24

Diputación Badajoz 808.542 808.542 695.092,13 695.092,13 3.007.268,26

Diputación Cáceres 597.618 597.618 513.763,75 513.763,75 2.222.763,50

TOTAL 4.011.000 4.011.000 3.448.200 3.448.200 14.918.400

Segunda. Eficacia. 

La presente Adenda producirá efectos desde su firma hasta la fecha de finalización del con-
venio interadministrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido de esta adenda, las partes lo firman por dupli-
cado, en el lugar y fecha arriba indicados.

El Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y  
Deportes de la Junta de Extremadura, 

(P.D. Resol. 2 de agosto de 2023, de la Consejera,  
DOE núm. 151, de 7 de agosto)

D. JOSÉ LUIS GIL SOTO

El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres,

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ

El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz,

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación 
Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional y Gestiones Forestales Extremeñas, SL, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2024061427)

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Gestiones Forestales Extremeñas, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y GESTIONES FORESTALES EXTREMEÑAS, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL DEL E.F.A. GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 9 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gestiones Forestales Extremeñas, SL, con CIF B10454866 y domicilio 
en Calle Puente de Piedra, Num. 28, código postal 10500 Valencia De Alcántara, Cáceres, con 
teléfono de contacto _____, correo electrónico _____ y Don Rafael Higuero Jauson, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Gestiones Forestales Extremeñas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el E.F.A. Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos impli-
cados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1  Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

  Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudian-
tes, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el conve-
nio por decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de 
ambos, en los siguientes supuestos:

  a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

  b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de Gestiones 
Forestales Extremeñas, SL. 

RAFAEL HIGUERO JAUSON

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(P.D. Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Caver Explotaciones y Servicios, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados del IES Extremadura de Montijo. (2024061428)

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Caver Explotaciones y Servicios, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados del IES Extrema-
dura de Montijo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAVER EXPLOTACIONES Y SERVICIOS, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 

AUTOMATIZADOS DEL IES EXTREMADURA DE MONTIJO.

Mérida, 9 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Caver Explotaciones y Servicios, SL, con NIF B06512461 y domicilio en 
Ctra Guandiana Km 0,8, código postal 06185 Valdelacalzada, Badajoz, con teléfono de con-
tacto ____, correo electrónico ____ y Don Jesús Cabanillas Verde, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Caver Explotaciones y Servicios, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos impli-
cados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1  Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de Caver Explotaciones 
y Servicios, SL.

JESÚS CABANILLAS VERDE

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(P.D. Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

 FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación Cacereña 
de Familiares de Personas con Alzheimer y otras Demencias para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Santa Lucía del 
Trampal de Alcuéscar. (2024061429)

Habiéndose firmado el día 10 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación Cacereña de Familiares de Personas con 
Alzheimer y otras Demencias para el ciclo formativo de Grado Superior en Integración Social 
del IES Santa Lucía del Trampal de Alcuéscar, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y ASOCIACIÓN CACEREÑA DE FAMILIARES DE 
PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL DEL IES SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL DE ALCUÉSCAR.

Mérida, 10 de abril de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Asociación Cacereña de Familiares de Personas con Alzheimer y otras Demencias, 
con CIF G10209286 y domicilio en Avda. Cervantes S/N, Casa Cultura “A. Rodríguez Moñino”, 
código postal 10005 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto _____, correo electrónico 
_____ y Doña Ángela Liberal Liberal, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración Social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Asociación Cacereña de Familiares de Personas con Alzheimer y otras De-
mencias.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Lucía del 
Trampal de Alcuéscar, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ………… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……………  euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de …………… euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1  Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligacio-
nes de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, correspon-
derán íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de Asociación 
Cacereña de Familiares de Personas con 

Alzheimer y otras Demencias.

ÁNGELA LIBERAL LIBERAL

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
(P.D. Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se modifica la clasificación del sistema 
de provisión definitiva del puesto de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cáceres, denominado Secretaría, clase primera, reservado a funcionarios de 
la Escala de Administración Local con habilitación nacional. (2024061442)

Vista la propuesta de la Diputación Provincial de Cáceres, de modificación de la clasificación 
del sistema de provisión definitiva del puesto de Secretaría, clase primera, de la entidad pro-
vincial. Y teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES:

Primero. La Diputación Provincial de Cáceres solicita la modificación de la forma de provisión 
del puesto de Secretaría General, clase primera, reservado a funcionarios de la Escala de Ad-
ministración Local con habilitación nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, cuya 
forma de provisión definitiva está clasificada como libre designación; se propone modificar la 
forma de provisión definitiva del puesto por concurso de méritos.

Segundo. El puesto de Secretaría de la entidad provincial figura clasificado como un puesto 
de Secretaría clase primera cuya forma de provisión, la libre designación, fue establecida en 
virtud de la reclasificación aprobada por Resolución de 25 de noviembre de 2002, de la enton-
ces Consejería de Administración Local e Interior, publicada en el Diario oficial de Extremadu-
ra número 139, de 30 de noviembre de 2002.

Tercero. La Diputación Provincial de Cáceres solicita ahora reclasificar la forma de provisión 
del puesto; se adjunta a la propuesta de modificación del puesto de Secretaría General clase 
primera (Código RPT 00087 y número puesto RPFALHN 14135), certificado de la Secretaría 
General de la entidad provincial acreditativa de la aprobación por el Pleno de la Corporación, 
en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2024, de la modificación puntual de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Diputación de Cáceres, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 21, de 30 de enero de 2024.

Cuarto. Dada audiencia al Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local, a efectos de presentar alegaciones, se ha informado favorablemente el 
expediente de modificación de la clasificación del referido puesto.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Primera. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, regula 
en sus artículos 92 y 92.bis las especialidades normativas relativas al personal funcionario 
perteneciente a la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante real decreto las especialida-
des y régimen jurídico en general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha Escala. 
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El artículo 92. bis de la Ley 7/1985, en su apartado 1, califica como funciones públicas nece-
sarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, la de secretaría, de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de contabilidad, tesorería y 
recaudación.

De conformidad con el apartado cuarto del citado artículo 92.bis, el Gobierno mediante real 
decreto regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones adminis-
trativas.

Segunda. Las previsiones contenidas en el citado precepto han sido objeto de desarrollo en 
virtud del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que atribuye 
a las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, la competencia para clasi-
ficar los puestos reservados a esta clase de funcionarios, así como la anotación referente a la 
clasificación de los mismos en el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local 
con habilitación nacional.

La competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional corresponde, pues, a cada Comunidad Au-
tónoma de acuerdo con el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los criterios esta-
blecidos en el capítulo II del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que resulten aplicables. 

Los artículos 8 y siguientes del citado real decreto atribuyen a las Comunidades Autónomas 
la competencia para clasificar los puestos de trabajo de existencia obligatoria reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercera. El artículo 6 del citado reglamento establece que son puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional los que tengan 
expresamente atribuida, según corresponda, la responsabilidad administrativa de las funcio-
nes reservadas de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico financiera y presupuestaria y función de contabilidad, y/o tesorería 
y recaudación, debiendo ser la relación de puestos de trabajo de la entidad o instrumento 
organizativo similar de cada entidad local, donde quedará reflejada la denominación y carac-
terísticas esenciales de dicho puesto reservado.

Asimismo, el artículo 7 determina la existencia obligatoria en todas las entidades locales de 
un puesto de trabajo denominado Secretaría, al que le corresponde la responsabilidad admi-
nistrativa de las funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo.



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22211

Cuarta. Respecto a los sistemas de provisión de los puestos reservados a funcionarios de la 
Escala de Administración Local con habilitación nacional, el artículo 27 del citado reglamento 
establece como regla general la provisión definitiva de los mismos mediante el sistema de 
concurso de méritos, y excepcionalmente, dichos puestos de trabajo podrán cubrirse 
por el sistema de libre designación entre funcionarios de la subescala y categoría co-
rrespondiente, cuando se trate de puestos en Diputaciones Provinciales, entre otros 
supuestos previstos en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

En dicho sentido, el artículo 45.2º del citado reglamento establece que para optar 
por el sistema de libre designación se requiere la modificación previa en tal senti-
do de la correspondiente relación de puestos de trabajo, y comunicación al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, a efectos de clasificación del sistema de 
provisión, sin perjuicio de la necesaria autorización expresa del órgano competente 
de la Administración del Estado en materia de haciendas locales, cuando se trate de 
puestos que tengan asignadas las funciones de control y fiscalización interna de la 
gestión económica-financiera y presupuestaria y función de contabilidad, o funcio-
nes de tesorería y recaudación; por ello, para modificar la clasificación del sistema 
de provisión de libre designación a la forma ordinaria de provisión por concurso de 
méritos, se exigirá igualmente la tramitación del expediente de modificación de la 
relación de puestos de trabajo y la correspondiente resolución de clasificación por el 
órgano autonómico correspondiente.

Quinta. Respecto a los efectos de la modificación de la clasificación o de la forma de provisión 
de los puestos reservados a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, la disposición adicional primera del reglamento dispone que no afecta-
rán a los destinos de quienes los vinieran desempeñando con carácter definitivo, si bien, en 
el presente caso, la modificación propuesta no tendrá repercusión al encontrarse el puesto 
vacante.

Sexta. La Diputación Provincial de Cáceres ha tramitado expediente de aprobación de la re-
lación de puestos de trabajo, modificando el puesto de Secretaría General clase primera, que 
está reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, en el sentido de cambiar la forma de 
provisión del referido puesto, de libre designación a concurso de méritos, en los términos es-
tablecidos en los artículos 6, 7 y 8.1.a), en relación con el artículo 27.1.a) y b), todos del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, motivando la forma de provisión propuesta.
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La modificación de la forma de provisión de referido puesto viene motivada y es consecuencia 
de la potestad de autoorganización de la entidad local; constituye, pues, la manifestación del 
ejercicio de una potestad discrecional que la normativa señalada atribuye a las entidades lo-
cales, exteriorizándose a través del acto de modificación de la plantilla y/o relación de puestos 
de trabajo.

La eficacia de la modificación operada en la relación de puestos de trabajo de la Corporación 
queda condicionada al acto formal de clasificación que ha de emanar de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y a su publicación en el Diario Oficial para general conocimiento.

Séptima. Por su parte, respecto a la inscripción de dicha modificación, el artículo 23 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, regula la existencia de un Registro de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, integrado con las Comunidades 
Autónomas, donde se inscribirán y anotarán todos los puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como los actos que afecten a 
la vida administrativa de dichos funcionarios. Por tanto, una vez resuelta la modificación de 
la forma de provisión del referido puesto, y publicada la misma en el diario oficial correspon-
diente, se procederá a efectuar las rectificaciones aprobadas.

Por todo ello, vista la propuesta de resolución del Servicio de Régimen Jurídico de Administra-
ción Local, y en uso de las atribuciones que le confiere a esta Dirección General de Adminis-
tración Local el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Decreto 
231/2023, de 12 de septiembre, de estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud del Decreto de nombramiento 
109/2023, de 2 de agosto, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Modificar la clasificación del sistema de provisión del puesto de trabajo de la Dipu-
tación provincial de Cáceres, denominado “Secretaría”, clase primera, que está reservado a 
funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación nacional, Subescala de Se-
cretaría, categoría superior, estableciéndose como forma de provisión el concurso de méritos, 
en lugar del sistema excepcional de libre designación, que tenía establecido.

Segundo. Se mantiene la clasificación del puesto como Secretaría clase primera, sin que la 
modificación en la forma de provisión afecte al destino de quien lo viniera desempeñando con 
carácter definitivo.

Tercero. Características del puesto de “Secretaría”, clase primera:
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Escala/Subescala
Administración Local con habilitación de carácter nacional/

Subescala Secretaría, categoría superior.

Identificación puesto Código RPT 00087 Código RPFALHN 14135.

Grupo de titulación: A/A1

Complemento destino Nivel 30

Complemento específico 43.183,98 euros/importe anual

Forma provisión Concurso de méritos

Méritos específicos 
(concurso ordinario)

Experiencia previa en puestos de secretaría o vicesecretaría, catalogados 
como de categoría superior, en cualesquiera Diputaciones Provinciales, 
Cabildos, Consejos insulares y demás entidades locales supramunicipales 
con competencias equivalentes, a razón de 0´03 puntos por cada mes 
trabajado, puesto que 0´03 son los puntos que se otorgan por mes tra-
bajado en el artículo 2.1 de la Orden Ministerial correspondiente (Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, por la que se regula la valoración de los 
méritos generales del personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional).

Máximo 01,50 puntos

Cuarto. Anotar la clasificación de la forma de provisión de dicho puesto en el registro de per-
sonal funcionario de la Escala de habilitación nacional y disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
23 del Real Decreto 128/2018, de 16 marzo.

Quinto. Dar traslado de dicho acuerdo y de su respectiva publicación al Ministerio compe-
tente. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se 
indican, los recursos siguientes:

 —  Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común y de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme al 
artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

 —  Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya 
circunscripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Mérida, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente 
a la práctica de la presente notificación.

Mérida, 22 de abril de 2024.

El Director General de Administración Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT-5022-33-
"Circunvalación 1" de la STR "Jaraíz de la Vera", de 13,2 kV, y sustitución del 
CTIA "Algodonera" n.º 140302260 por un nuevo CT prefabricado tipo EP-1T, 
en Jaraíz de la Vera (Cáceres)" y anexo a dicho proyecto. Término municipal: 
Jaraíz de la Vera (Cáceres). Exptes.: AT-9391 y AT-9391-1. (2024061432)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa pre-
via del proyecto y anexo denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT-5022-33-
“Circunvalación 1” de la STR “Jaraíz de la Vera”, de 13,2 kV, y sustitución del CTIA “Algodone-
ra” n.º 140302260 por un nuevo CT prefabricado tipo EP-1T, en Jaraíz de la Vera (Cáceres)” 
y anexo a dicho proyecto, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 13 de abril de 2022 y 23 de marzo de 2023, i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU, presentó las solicitudes indicadas en el encabezamiento de la presente 
resolución, obteniéndose resultado favorable en la comprobación de la misma y de su docu-
mentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:
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  Proyecto. Expte.: AT-9391:

   •  Diario Oficial de Extremadura: 16/06/2022.

   •  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 22/06/2022.

   •  Periódico Extremadura: 13/06/2022.

   •  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 13/06/2022.

  Anexo Proyecto. Expte.: AT-9391-1:

   •  DOE: 03/05/2023

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
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el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la 
LAMT-5022-33-“Circunvalación 1” de la STR “Jaraíz de la Vera”, de 13,2 kV, y sustitución del 
CTIA “Algodonera” n.º 140302260 por un nuevo CT prefabricado tipo EP-1T, en Jaraíz de la 
Vera (Cáceres)” y anexo a dicho proyecto, cuyos datos esenciales son los indicados seguida-
mente:
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Nuevas líneas subterráneas de media tensión:

 —  LSMT-L1: Entre entronque aéreo-subterráneo del nuevo apoyo 5012 y el entronque 
aéreo-subterráneo del nuevo apoyo 5011, longitud: 0,133 km.

 —  LSMT-L2: Entre entronque aéreo-subterráneo del nuevo apoyo 5011 y nuevo CT-1 (an-
tiguo CTIA “Algodonera”), longitud: 0,204 km.

 —  LSMT-L3: Entre celda de línea del CT-1 (antiguo CTIA “Algodonera”) y celda de línea del 
CT-2 (antiguo CTIA “Polideportivo Jaraíz”), longitud: de 0,325 km.

 —  LSMT-L4: Entre celda de línea del CT-2 (antiguo CTIA “Polideportivo Jaraíz”) y entron-
que aéreo-subterráneo del nuevo apoyo 5014-1 de la L-“Circunvalación-1”, Longitud: 
0,118 km.

 —  Instalación de cuatro nuevos apoyos: nuevo apoyo 5013, nuevo apoyo 5012 y nuevo 
apoyo 5011 y nuevo apoyo 5014-1.

 —  Longitud total conductor: 0,780 km.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento: Terreno municipal, avenida de la Vera, nuevo vial público. calle Hernán 
Cortés y Bo. Salobrar.

Nueva línea aérea de media tensión 

 —  LAMT-L1: Entre nuevo apoyo a instalar, que sustituye al actual apoyo 5014-1 de la 
L-“Circunvalación-1” y apoyo existente 5019 de la L-“Circunvalación-1”.

 —  Longitud total conductor: 0,120 km.

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV.

 —  Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

 —  Tipo de conductor aéreo: 100-AL1/17-ST1A.

Sustitución CTIA “Algodonera” por nuevo CT prefabricado tipo EP-1T de superficie (CT-1) de 
potencia 630 kVA y relación de transformación 13,2/20/0,4 kV, con dos celdas de línea y una 
de protección telemandadas, en Calle Hernán Cortes.
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Sustitución CTIA “Polideportivo Jaraíz” por nuevo CT prefabricado tipo EP-1T de superficie 
(CT-2) de potencia 630 kVA y relación de transformación 13,2/20/0,4 kV, con dos celdas de 
línea y una de protección telemandadas, en terrenos del campo de fútbol y polideportivo mu-
nicipal, junto a la Avenida de la Vera.

Baja tensión:

 —  Tres nuevas líneas subterráneas de BT que van desde posiciones libres en el cuadro de 
BT del nuevo CT-1 hasta empalmes con las líneas de BT existentes, con una longitud 
total de 0,139 km (LSBT-L01: 0,061 km , LSBT-L02: 0,039 km y LSBT-L03: 0,039 km ), 
en calle Hernán Cortés.

 —  Dos nuevas líneas subterráneas de BT que van desde posiciones libres en el cuadro de 
BT del nuevo CT-2 a empalmes con las líneas de BT existentes, con una longitud total 
de 0,061 km (LSBT-L01: 0,028 km y LSBT-L02: 0,033 km), en terreno municipal, la 
avenida de la Vera (CC-244).

Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo de la LAMT “Circunvalación 1” entre los nuevos apoyos a instalar 
y el antiguo apoyo 5014-1, en una longitud total de 0,429 km (con conductor LA-56), 
así como los apoyos 5014-1, 5013, 5012, 5011, 2004, 2005 y 2007 (pórtico de celosía) 
y 2093. Además, será necesario el cambio de conductor aéreo entre el apoyo 5019 exis-
tente a mantener y el nuevo apoyo 5014-1 en una longitud de 0,110 kml. 

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de abril de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
al proyecto de explotación porcina de producción y cebo intensiva, en el 
término municipal de Campillo de Llerena, cuya promotora es Cebaderos y 
Excavaciones El Palomo, SL. Expte.: IA21/0744. (2024061430)

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de “Explotación porcina de producción y cebo intensivo” pertenece al grupo 1. 
“Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por la promotora.

A) Identificación de la promotora, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

      La promotora del proyecto de explotación porcina de producción y cebo en régimen 
intensivo es Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, con CIF B-06652002 y domici-
lio social en Campillo de Llerena (Badajoz).

      Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

      Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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      El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen intensivo con una capacidad de 600 reproductoras, 16 
verracos y 1.800 cerdos de cebo.

      La explotación contará con las siguientes instalaciones: siete naves para reproducción 
de 228, 259, 575, 202, 301, 88 y 243 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón 
y sistema de recogida de aguas de limpieza, cinco naves para cebo de 403, 428, 171, 
224 y 600 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de 
aguas de limpieza , ochos fosas de hormigón de 216, 616, 890, 740, 167, 978, 266 
y 360 m3, aseo/vestuario, lazareto de 180 m2, diez corrales de manejo de 100, 280, 
424, 400, 88, 435, 159, 860, 300 y 300 m2, zona de almacenamiento de cadáveres, 
pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento.

      La explotación comprende la parcela 227 del polígono 39 y la parcela 9 del polígono 
40, del término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), con una cabida de unas 
14 hectáreas. 



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22223

N1; x = 250.654 y = 4.268.147

N2; x = 250.701 y = 4.268.139

N3; x = 250.732 y = 4.268.167

N4; x = 250.778 y = 4.268.114

N5; x = 250.740 y = 4.267.897

N6; x = 250.586 y = 4.267.759

N7; x = 250.581 y = 4.267.756

N8; x = 250.640 y = 4.267.735

N9; x = 250.434 y = 4.267.594

N10; x = 250.294 y = 4.267.536

N11; x = 250.158 y = 4.267.755

N12; x = 250.339 y = 4.267.860

N13; x = 250.440 y = 4.267.824

N14; x = 250.446 y = 4.267.828

N15; x = 250.541 y = 4.267.872

N16; x = 250.598 y = 4.267.945

N17; x = 250.603 y = 4.268.000



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22224

NAVE A

V1; x = 250.645 y = 4.267.935

V2; x = 250.671 y = 4.267.921

V3; x = 250.667 y = 4.267.914

V4; x = 250.641 y = 4.267.928
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ANEXO A-1

V1; x = 250.649 y = 4.267.923

V2; x = 250.667 y = 4.267.914

V3; x = 250.666 y = 4.267.909

V4; x = 250.647 y = 4.267.919

NAVE B

V1; x = 250.634 y = 4.267.914

V2; x = 250.669 y = 4.267.895

V3; x = 250.667 y = 4.267.889

V4; x = 250.630 y = 4.267.908

NAVE C

V1; x = 250.613 y = 4.267.880

V2; x = 250.651 y = 4.267.861

V3; x = 250.645 y = 4.267.849

V4; x = 250.607 y = 4.267.867

FOSA A-B-C

V1; x = 250.638 y = 4.267.823

V2; x = 250.647 y = 4.267.817

V3; x = 250.641 y = 4.267.806

V4; x = 250.631 y = 4.267.812

NAVE D

V1; x = 250.606 y = 4.267.858

V2; x = 250.625 y = 4.267.848

V3; x = 250.620 y = 4.267.838

V4; x = 250.602 y = 4.267.848
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CORRAL D-1

V1; x = 250.602 y = 4.267.848 

  V2; x = 250.620 y = 4.267.838 

V3; x = 250.614 y = 4.267.826

V4; x = 250.595 y = 4.267.835

NAVE E

V1; x = 250.594 y = 4.267.835

V2; x = 250.620 y = 4.267.822

V3; x = 250.618 y = 4.267.817

V4; x = 250.591 y = 4.267.830

NAVE F

V1; x = 250.588 y = 4.267.831

V2; x = 250.616 y = 4.267.818

V3; x = 250.611 y = 4.267.808

V4; x = 250.583 y = 4.267.821

NAVE G

V1; x = 250.572 y = 4.267.904

V2; x = 250.607 y = 4.267.884

V3; x = 250.602 y = 4.267.875

V4; x = 250.567 y = 4.267.895

G-1

V1; x = 250.579 y = 4.267.915

V2; x = 250.613 y = 4.267.895

V3; x = 250.607 y = 4.267.884

V4; x = 250.572 y = 4.267.904
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G-P

V1; x = 250.579 y = 4.267.915

V2; x = 250.613 y = 4.267.895

V3; x = 250.607 y = 4.267.884

V4; x = 250.572 y = 4.267.904

NAVE H

V1; x = 250.543 y = 4.267.862

V2; x = 250.582 y = 4.267.840

V3; x = 250.577 y = 4.267.830

V4; x = 250.537 y = 4.267.852

H-1

V1; x = 250.552 y = 4.267.869

V2; x = 250.587 y = 4.267.850

V3; x = 250.582 y = 4.267.840

V4; x = 250.547 y = 4.267.860

H-P

V1; x = 250.552 y = 4.267.869

V2; x = 250.587 y = 4.267.850

V3; x = 250.582 y = 4.267.840

V4; x = 250.547 y = 4.267.860

NAVE I

V1; x = 250.550 y = 4.267.829

V2; x = 250.560 y = 4.267.823

V3; x = 250.556 y = 4.267.816

V4; x = 250.546 y = 4.267.822
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I-1

V1; x = 250.560 y = 4.267.823

V2; x = 250.574 y = 4.267.817

V3; x = 250.571 y = 4.267.810

V4; x = 250.556 y = 4.267.816

I-P

V1; x = 250.560 y = 4.267.823

V2; x = 250.574 y = 4.267.817

V3; x = 250.571 y = 4.267.810

V4; x = 250.556 y = 4.267.816

NAVE J

V1; x = 250.546 y = 4.267.822

V2; x = 250.552 y = 4.267.818

V3; x = 250.537 y = 4.267.789

V4; x = 250.529 y = 4.267.793

J-1

V1; x = 250.552 y = 4.267.818

V2; x = 250.571 y = 4.267.810

V3; x = 250.557 y = 4.267.783

V4; x = 250.539 y = 4.267.793

J-P

V1; x = 250.552 y = 4.267.818

V2; x = 250.571 y = 4.267.810

V3; x = 250.557 y = 4.267.783

V4; x = 250.539 y = 4.267.793
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NAVE K

V1; x = 250.511 y = 4.267.844

V2; x = 250.533 y = 4.267.832

V3; x = 250.529 y = 4.267.826

V4; x = 250.508 y = 4.267.837

K-1

V1; x = 250.508 y = 4.267.837

V2; x = 250.529 y = 4.267.826

V3; x = 250.526 y = 4.267.820

V4; x = 250.504 y = 4.267.831

K-LP

V1; x = 250.516 y = 4.267.825

V2; x = 250.526 y = 4.267.820

V3; x = 250.519 y = 4.267.808

V4; x = 250.511 y = 4.267.813

NAVE L

V1; x = 250.494 y = 4.267.847

V2; x = 250.496 y = 4.267.840

V3; x = 250.469 y = 4.267.828

V4; x = 250.466 y = 4.267.835

NAVE LL

V1; x = 250.287 y = 4.267.817

V2; x = 250.293 y = 4.267.807

V3; x = 250.249 y = 4.267.781

V4; x = 250.242 y = 4.267.791
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LL-1

V1; x = 250.293 y = 4.267.807

V2; x = 250.296 y = 4.267.802

V3; x = 250.252 y = 4.267.775

V4; x = 250.249 y = 4.267.781

LL-2

V1; x = 250.296 y = 4.267.802 

V2; x = 250.299 y = 4.267.796

V3; x = 250.255 y = 4.267.770

V4; x = 250.252 y = 4.267.775

LL-P

V1; x = 250.260 y = 4.267.756

V2; x = 250.268 y = 4.267.761

V3; x = 250.276 y = 4.267.745

V4; x = 250.267 y = 4.267.74

NAVE AP

V1; x = 250.517 y = 4.267.855

V2; x = 250.539 y = 4.267.843

V3; x = 250.533 y = 4.267.832

V4; x = 250.511 y = 4.267.844
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CORTIJO CR

V1; x = 250.402 y = 4.267.759

V2; x = 250.410 y = 4.267.753

V3; x = 250.414 y = 4.267.758

V4; x = 250.426 y = 4.267.747

V5; x = 250.420 y = 4.267.740

V6; x = 250.426 y = 4.267.734

V7; x = 250.419 y = 4.267.726

V8; x = 250.410 y = 4.267.734

V9; x = 250.413 y = 4.267.737

V10; x = 250.415 y = 4.267.735

V11; x = 250.419 y = 4.267.740

V12; x = 250.412 y = 4.267.746

V13; x = 250.405 y = 4.267.738

V14; x = 250.393 y = 4.267.749

TECHADO TP

V1; x = 250.391 y = 4.267.769

V2; x = 250.402 y = 4.267.759

V3; x = 250.393 y = 4.267.749

V4; x = 250.381 y = 4.267.759

 



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22232

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

      Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sos-
tenibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública 
al estudio de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante Anuncio de 
28 de julio de 2021 que se publicó en el DOE n.º 213, de 5 de noviembre, no habién-
dose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, 
simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones 
Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en 
respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Campillo de Llerena X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras 
Rurales. 

X

Dirección General de Salud Pública X

Agente del Medio Natural X

En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 —  Con fecha 6 de octubre de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que informa favorablemente condi-
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cionado al estricto cumplimiento de una serie de medidas que han sido incluidas en la 
presente declaración.

 —  Con fecha 22 de agosto de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad 
solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos.

 —  Con fecha 1 de febrero de 2022 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el considera una serie de medidas, que han sido incluidas en la 
presente declaración.

 —  Con fecha 9 de noviembre de 2023 la Técnico del Servicio de Urbanismo, Vivienda y 
Arquitectura de la Diputación de Badajoz concluye que “En opinión de la Técnico que 
suscribe se informa “favorablemente” la Memoria Técnica presentada el 20/10/2023 
complementada con la documentación técnica presentada el 25/05/2022, condicionada 
para obtener de la licencia de obras a:

  1.    Debe realizar el trámite establecido en el artículo 181 del RGLOTUS para reconocer 
la situación de actuación disconforme de las naves J y L.

  2.  Se ha comprobado por la documentación presentada que se han ejecutado obras sin 
calificación rústica y sin licencia de obras, por lo que será necesario presentar para la 
obtención de la licencia de obras un proyecto de legalización/ampliación que recoja 
todas las construcciones existentes y proyectadas en la parcela 9 del polígono 40 y 
parcela 227 del polígono 39 que deberán ajustarse a la normativa de aplicación.

  3.  Sería necesario que se plantaran especies arbóreas y arbustivas autóctonas en el 
frente de la parcela 9 del polígono 40 que linda con el Camino de las Arcas, sin en-
torpecer el funcionamiento de la actividad, a continuación de la franja de plantación 
de pistachos existentes, dado que existen dos naves (J y L) que no cumplen el re-
tranqueo mínimo al camino público.

  4.  Informe sectorial de la Dirección General de Sostenibilidad del cerramiento de la 
parcela”.

 —  Con fecha 6 de septiembre de 2021 la Dirección General de Salud Pública informa favo-
rablemente al respecto.

 —  Con fecha 21 de septiembre de 2021 la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio informa que “En relación con la consulta de referencia se informa que, a 
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efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial con aprobación definitiva 
(Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, 
con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior), ni alguna 
otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales. Si bien, 
actualmente se halla en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Terri-
torial de La Campiña (DOE n.º 71, de 11 de abril de 2019), ámbito territorial en el que 
se incluye el término municipal de Campillo de Llerena, y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  Con fecha 4 de agosto de 2021 el Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural informa que “Una vez estudiada la documen-
tación presentada, se informa que el proyecto de explotación porcina en polígono 39 
parcela 227 y polígono 40 parcela 9, en el término municipal de Campillo de Llerena 
(Badajoz) y promovido por Cebadero y Excavaciones El Palomo, SL, “no afecta” a nin-
guna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por el citado término municipal.

  Durante el procedimiento de consultas se solicitó y recibió informe del Agente del Medio 
Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones de la promotora a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, 
también consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas 
o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas que han emitido informe o formulado 
alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 25 de mayo de 2022, la DGS comunica a la promotora que en el periodo de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Salud Pública, del 
Ayuntamiento de Campillo de Llerena, Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
(Servicio de Infraestructuras Rurales) y Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio.

  Con fecha 20 de diciembre de 2022 la promotora presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el res-
to de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los infor-
mes y alegaciones recibidas. La promotora manifiesta su conformidad y se compromete a 
implementar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

      La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alterna-
tiva propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

      Alternativas de emplazamiento 

      —  Alternativa 0. “Sin Proyecto” Se desestima la Alternativa 0, ya que, según lo ex-
puesto anteriormente, los objetivos de la promotora se orientan a mantener la sos-
tenibilidad de los usos agrícolas, ganaderos y forestales y la viabilidad económica 
futura de la explotación.

      —  Alternativa 1. Ubicar la explotación en otra parcela mediante la compra arrenda-
miento de la misma y la ejecución de instalaciones nuevas. Se desestima al no ser 
viable ni económicamente ni medioambientalmente.

      —  Alternativa 2. Realizar las reformas oportunas a las instalaciones existentes en las 
parcelas de la propiedad.

      —  Alternativa 3. Arrendamiento de una parcela y una explotación de similares carac-
terísticas a la que se pretende ejecutar. Se desestima porque es muy difícil encon-
trar una explotación libre de similares características a la explotación de origen, y 
no se suelen arrendar fácilmente.

      Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 2 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a 
nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas 
por la ejecución de la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

      A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre 
los principales factores ambientales de su ámbito de afección:

   — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

         La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida 
en espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

         El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
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es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats pro-
tegidos.

   — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

         Algunas de las instalaciones ganaderas se ubicarían en zona de policía del arroyo 
de Juan Vencejo.

         La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad 
de las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable así como 
las canalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las 
medidas correctoras propuestas.

   — Geología y suelo.

         La orografía de los terrenos en los que se ubicarán las instalaciones proyectadas, 
puede considerarse de pendiente moderada, con un valor medio cercano al 5 %, 
con una altitud de la zona que oscila alrededor de los 468 metros.

          En cuanto a la estabilidad geomorfológica es suficiente, se presentan suelos 
bastante evolucionados. Se caracterizan por un horizonte superficial de textura 
francoarenosa que descansa sobre un horizonte muy arcilloso, de color rojo, con 
estructura bien desarrollada, cúbica o prismática.

         Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán signi-
ficativos.

   — Fauna.

         No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona 
de actuación.

          La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

   — Flora, vegetación y hábitats. 

         No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona 
de actuación.

         No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegeta-
ción o valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras 
propuestas.
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   — Paisaje.

         La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %.

         El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con 
prevalencia de explotaciones ganaderas, patos y cultivos de secano.

         Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características.

   — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

         Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada 
por la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfe-
ra y se generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de 
la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras 
habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de 
funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la 
contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de 
suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y 
operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes 
emitidos por los animales.

         Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes 
en la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiér-
col), NH3 (volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones 
provienen de focos difusos y dada la enorme dificultad para el control de los va-
lores límite de emisión de las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie 
de medidas presentes en la resolución.

         No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de 
aire, ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas 
correctoras propuestas.

   — Patrimonio arqueológico y dominio público.

         En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de Patrimonio 
Arqueológico conocido.

         En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.
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         No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano 
de la explotación no existen montes de utilidad pública.

         No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio 
arqueológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correc-
toras propuestas.

   — Consumo de recursos y cambio climático

         Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalacio-
nes, y el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

         La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático 
derivados de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los 
animales y almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello 
se proponen una serie de medidas presentes en esta resolución.

         No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre 
y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

   — Medio socioeconómico.

         El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la ac-
tividad económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instala-
ción, que en Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad 
económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre 
los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá beneficiada por la 
creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la 
propia población e incrementará la renta media.

   — Sinergias.

         No se presentan sinergias en la documentación aportada.

   — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

         La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento 
ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, conforme a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la 
Dirección General de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los 
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proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes 
y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en 
caso de ocurrencia de los mismos. La promotora manifiesta en el mismo que no 
existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

         En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evalua-
ción de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preven-
tivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de im-
pacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora, 
siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

    1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado de la 
presente declaración.

    2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

    3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga 
en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los tra-
bajos. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.

    4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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    5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

    6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posterio-
res, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de 
lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
Infoex), y modificaciones posteriores.

    7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y pre-
cisiones que en aquel se indican.

    8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de 
la zona que darán las indicaciones oportunas.

    9.   Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Campillo de Llerena y a la Dirección General de Sostenibilidad las com-
petencias en estas materias.

    10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
en el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la preci-
tada disposición, durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.
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 D.2. Medidas en fase de construcción.

    1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

    2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa. 

    3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

    4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

    5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

    6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, 
etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La tota-
lidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

    7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

    8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

    9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada 
de cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna 
que se obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos 
sobrantes deberán gestionarse por gestor autorizado.
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    10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

    11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las planta-
ciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. 
Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a 
posibles reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia 
y seguimiento ambiental).

    12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el 
horario diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por 
ruidos.

    13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la 
legislación vigente.

    14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamien-
to de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instala-
ciones, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento 
mediante tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su 
estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar 
generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cune-
ta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y 
animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces 
de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. De-
berán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de la lámina de imper-
meabilización.
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    15.  La explotación no dispondrá de estercolero ya que se justifica que no se genera 
estiércol sólido.

    16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas 
se ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

    17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que 
garantice el abastecimiento.

    18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retira-
dos, la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta 
gestión de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

    19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

    20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier ma-
terial no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los 
trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenar-
se de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

    21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. 
En todo caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de 
Sostenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el 
artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las 
condiciones para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegé-
ticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fau-
na y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar 
los movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el 
manteamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda 
la vida útil del proyecto.
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  23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tie-
rras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, es-
pecialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias 
para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realiza-
rán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

  25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa sépti-
ca estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 
17 de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a la Consejería de Cultural.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

    1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

    2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, 
su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva 
y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará 
cumpliendo las siguientes condiciones:

    —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos 
de secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos 
los aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, 
fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).
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    —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin 
abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. 
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suminis-
tre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u 
otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

    3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar.

    4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peli-
grosos no superará los seis meses.

    5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se ob-
servará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas 
y fuera del recinto de la instalación.

    6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves. En todo caso, si como con-
secuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será respon-
sabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para 
la recuperación del medio.

    7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

    8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en 
un pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este 
Organismo, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación 
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difusa en la zona. Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados 
por una Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre 
acreditada como laboratorio de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden 
MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de 
las entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control 
y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público 
hidráulico.

    9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma perió-
dica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-
sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

    10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

    11.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras 
que fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protec-
ción (cerramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabili-
dad. 

    12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

    13.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplica-
ción las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.
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 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

    1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor 
autorizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terre-
nos afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de 
actuación en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la 
topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación 
previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a 
partir del fin de la actividad.

    2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de 
la actividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el 
terreno en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de 
los suelos, así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá 
ser aprobado antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las 
modificaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Medidas de integración paisajística

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.
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 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses 
y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.
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  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará 
obligada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos im-
pactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o 
aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad 
hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

H) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

I) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
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  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 16 de agosto de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

  Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la am-
pliación de registro porcino, explotación “El Palacio”, en el término municipal de Campillo 
de Llerena, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la 
misma.

INFORMA:

Primero. En el término municipal de Campillo de Llerena se encuentra actualmente vigente 
un Plan General Municipal aprobado definitivamente el 29 de septiembre de 2011, publicado 
en el DOE de 19 de diciembre de 2011. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasi-
ficación urbanística de suelo no urbanizable común.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 4.5.2.8 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente como uso caracterís-
tico el “agrícola ganadero”. Y como uso compatible “las industrias agroganaderas”.
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Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la legalización y ampliación de explotación 
porcina, debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (art. 4.5.1.20 del PGM). Siendo así que la su-
perficie sobre la que radica el proyecto es de 14,1058 ha, hay que concluir que goza de 
dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

 2. La ocupación máxima de parcela no puede ser superior al 15% (art. 4.5.1.35 del PGM).

 3.  Las naves agrícolas, almacenes y establos o criaderos de animales se situarán a una 
distancia de al menos 5 m de linderos. 

 4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia no menor de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable (art. 66.c) de la 
Ley 11/2018).

 5.  La altura máxima podrá ser de 4,5 m a aleros y la máxima total de 7m (art. 4.5.1.35. 
III del PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legal-
mente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi-
dades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada 
por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que 
se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con 
carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de 
riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la ampliación de registro porcino, explotación “El Palacio” propuesta 
resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por 
lo que procede emitir informe urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico 
apta para la edificación de 14,1058 ha en la parcela 227 del polígono 39 y en la parcela 
9 del polígono 40 del término municipal de Campillo de Llerena, a instancias de Ceba-
dero y Excavaciones El Palomo, SL.

   Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estable-
cido en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado 
artículo, desde la DGS se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las 
Administraciones Públicas relacionadas a continuación:

  —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

  —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  Ayuntamiento de Campillo de Llerena

  —  Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio.

   El Servicio de Ordenación del Territorio emite informe de fecha 21 de septiembre de 
2021 en el que informa que “....no se detecta afección sobre instrumento de ordena-
ción territorial con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, con modificación posterior), ni alguna otra consideración que se pueda 
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aportar referidas a aspectos ambientales. Si bien, actualmente se halla en aprobación 
inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña (DOE n.º 71, 
jueves, 11 de abril de 2019), ámbito territorial en el que se incluye el término municipal 
de Campillo de Llerena, y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente”.

   Con fecha 9 de noviembre de 2023 la Técnico del Servicio de Urbanismo, Vivienda 
y Arquitectura de la Diputación de Badajoz concluye que “En opinión de la Técnico 
que suscribe se informa favorablemente la memoria técnica presentada el 20/10/2023 
complementada con la documentación técnica presentada el 25/05/2022, condicionada 
para obtener de la licencia de obras a:

  1.  Debe realizar el trámite establecido en el artículo 181 del RGLOTUS para reconocer 
la situación de actuación disconforme de las naves J y L.

  2.  Se ha comprobado por la documentación presentada que se han ejecutado obras sin 
calificación rústica y sin licencia de obras, por lo que será necesario presentar para la 
obtención de la licencia de obras un proyecto de legalización/ampliación que recoja 
todas las construcciones existentes y proyectadas en la parcela 9 del polígono 40 y 
parcela 227 del polígono 39 que deberán ajustarse a la normativa de aplicación.

  3.  Sería necesario que se plantaran especies arboréas y arbustivas autóctonas en el 
frente de la parcela 9 del polígono 40 que linda con el Camino de las Arcas, sin en-
torpecer el funcionamiento de la actividad, a continuación de la franja de plantación 
de pistachos existentes, dado que existen dos naves (J y L) que no cumplen el re-
tranqueo mínimo al camino público.

  4.  Informe sectorial de la Dirección General de Sostenibilidad del cerramiento de la 
parcela”.

    A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido 
de la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam-
bientales exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su 
entorno y paisaje (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental; la relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se 
ejecutarán para la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que 
comprende la totalidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la repre-
sentación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
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significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la califi-
cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de impacto ambiental 
presentado por la promotora del proyecto conforme a las exigencias derivadas del 
anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre madura, que fija 
como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del 
proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

   Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente 
declaración de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georefe-
renciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

   En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al 
conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titula-
res de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

   No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efec-
tos propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su 
notificación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la 
calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura). En tales casos, la promotora del proyecto deberá iniciar nue-
vamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo 
la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en rela-
ción con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los 
órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).
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   Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración 
de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

   No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de 
eficacia temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma 
caducará cuando:

  —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones 
derivadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

  —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación 
de los efectos que le son propios.

J) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

  En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explota-
ción porcina, en el término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), al concluirse que 
no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio 
ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores.

Mérida, 20 de abril de 2024.

Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2024022 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología Leader en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas. 
(2024061464)

BDNS(Identif.):756496

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en transformación y co-
mercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 
por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 
25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción 
Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones, tales como las entidades sin personalidad jurí-
dica u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la ayuda.
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Tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convocatoria aquellas em-
presas o entidades que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 5.000€, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, pero están exentas de notifica-
ción por estar acogidas al Reglamento de Exención de ayudas de “mínimis”, Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la UE.

La ayuda pública total máxima será de un 75% de la inversión auxiliable, hasta un máximo 
de 300.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será dos meses desde el día siguiente de la 
publicación en el DOE.

Mérida, 22 de abril de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2024022 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología Leader en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas 
en zonas rurales. (2024061465)

BDNS(Identif.):756497

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” establecida en la Orden de 18 de no-
viembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el pro-
cedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE 
núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del 
Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 
de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
personas físicas o jurídicas que promuevan actuaciones de carácter productivo de creación, 
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modernización, ampliación y/o traslado, agricultores y agricultoras o miembros de una uni-
dad familiar de una explotación agrícola, jóvenes agricultores ya instalados, agrupaciones de 
personas físicas, tales como las entidades sin personalidad jurídica u otras entidades de tipo 
comunal, que aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las inversiones o 
actividades que motivan la concesión de la subvención. Personas jurídicas sin ánimo de lucro, 
es decir, entidades tales como asociaciones, fundaciones, organizaciones o confederaciones, 
que ejerzan una actividad económica y promuevan actividades de carácter productivo. Todas 
conforme a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.

Tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convocatoria aquellas em-
presas o entidades que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 10.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, pero están exentas de notifica-
ción por estar acogidas al Reglamento de Exención de ayudas de “mínimis”, Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la UE.

La ayuda pública total máxima será de un 75% de la inversión auxiliable, hasta un máximo 
de 300.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será dos meses desde el día siguiente de la 
publicación en el DOE.

Mérida, 22 de abril de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GOMEZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2024022 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología Leader en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
servicios básicos para la economía y la población rural. (2024061466)

BDNS(Identif.):756498

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Servicios básicos para la economía y 
la población rural” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el perio-
do de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 
2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la 
autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades locales, 
mancomunidades de municipios que promuevan proyectos no productivos que tengan por ob-
jeto la prestación de servicios básicos para la economía y la población rural. Todas conforme 
a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 66.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable 
para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de beneficiarios de 
ayudas públicos, con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será dos meses desde el día siguiente de la 
publicación en el DOE.

Mérida, 22 de abril de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22264

EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2024022 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología Leader en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2024061467)

BDNS(Identif.):756499

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Renovación de poblaciones en las zonas 
rurales” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de progra-
mación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue 
aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización 
de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades locales, 
mancomunidades de municipios que promuevan proyectos no productivos que tengan por 
objeto la mejora de la calidad de vida de la población rural. Todas conforme a lo recogido en 
la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 5.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90 % del gasto subvencionable 
para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de beneficiarios de 
ayudas públicos, con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será dos meses desde el día siguiente de la 
publicación en el DOE.

Mérida, 22 de abril de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2024022 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología Leader en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. (2024061468)

BDNS(Identif.):756500

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Mantenimiento, recuperación y rehabi-
litación del patrimonio rural” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el 
periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre 
de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta 
con la autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de de-
sarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
administraciones públicas y corporaciones y entidades locales que promuevan proyectos no 
productivos. Todas conforme a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 170.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zo-
nas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 
107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector 
agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/España-SA.42670 
(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será dos meses desde el día siguiente de la 
publicación en el DOE.

Mérida, 22 de abril de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se efectúa la convocatoria de las ayudas para la realización de eventos 
deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
durante el año 2024. (2024061313)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura la competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regu-
lación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, (en adelante, 
Ley 2/1995 del Deporte de Extremadura) dispone en su artículo 7.h) que corresponde a la 
Consejería con competencias en materia de deportes calificar y, en su caso, organizar las 
competiciones deportivas que tengan lugar en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias que la misma atribuye a las Federaciones Deportivas. La misma Ley, en su 
artículo 3.6, establece como uno de sus principios básicos el fomento del asociacionismo de-
portivo en todas sus manifestaciones.

La Junta de Extremadura ha venido regulando el apoyo a la organización de eventos deporti-
vos especiales mediante sucesivos decretos. Así, con fecha 25 de junio de 2018 fue publicado, 
en el DOE número 122, el Decreto 93/2018, de 19 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la realización de eventos deportivos de especial interés en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo éste modificado por el Decreto 52/2019, de 
30 de abril.

El procedimiento de concesión directa establecido en las bases reguladoras permite que las 
ayudas puedan concederse conforme se vayan solicitando por los interesados en base al 
cumplimiento de los requisitos que se establecen, siempre que exista crédito presupuestario 
suficiente. Este sistema aporta indudables ventajas, pues acorta significativamente el tiempo 
necesario para resolver la solicitud y proporciona una importante seguridad al promotor, que 
no tiene que competir con los demás promotores sino, simplemente, asegurarse de que su 
solicitud se presenta en plazo con toda la documentación requerida, que se cumplen los re-
quisitos formales y, muy especialmente, que el evento para el que se solicita la ayuda cumple, 
al menos, uno de los siguientes requisitos: una alta importancia deportiva, una alta participa-
ción, un alto impacto económico o una alta tradición deportiva. 

Una vez comprobado por el promotor el o los criterios que cumple el evento, está en dispo-
sición de conocer con toda exactitud, salvo que la dotación económica de la convocatoria se 
haya agotado, el importe de la ayuda que se le concederá, pues solo tiene que aplicar las 
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tablas que correspondan y que figuran en los anexos de esta convocatoria. En estos anexos 
aparecen las cantidades a conceder según la tipología de los eventos, así como una serie de 
coeficientes correctores. El que los promotores puedan estimar, incluso antes de su organiza-
ción, si un evento contará con una subvención y, en este caso, calcular con entera precisión a 
cuánto ascenderá la ayuda consigue que se alcance en mayor medida el objeto de estímulo y 
apoyo que se persigue con estas subvenciones.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de deportes en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 23.1.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Constituye el objeto de la presente resolución convocar, en régimen de concesión directa y 
convocatoria abierta, las ayudas para la realización de eventos deportivos que tengan un 
especial interés para la Comunidad Autónoma de Extremadura que se realicen durante el 
año 2024, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 93/2018, de 19 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de eventos deportivos 
de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 122, de 25 de 
junio), modificado por el Decreto 52/2019, de 30 de abril (DOE número 85, de 6 de mayo).

2.  La finalidad de estas ayudas es la de promover la práctica deportiva en la región median-
te el estímulo que supone para los deportistas la participación en eventos deportivos, así 
como favorecer el progresivo aumento en número y calidad de los mismos, como cauce 
para dar cumplimiento a las competencias que, en materia de promoción deportiva, atribu-
ye a la Junta de Extremadura la Ley 2/1995 del Deporte de Extremadura.

Segundo. Eventos deportivos subvencionables y eventos deportivos excluidos.

1.  Serán subvencionables los eventos deportivos desarrollados dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
año 2024.

2.  Se entenderán como eventos deportivos aquellas pruebas deportivas que se celebren en un 
solo día o en días consecutivos, no teniendo tal consideración ningún conjunto de pruebas 
disputadas en varias fechas no consecutivas.
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3.  Aun cuando puedan figurar como campeonatos diferentes en los calendarios de pruebas 
de las correspondientes federaciones deportivas, se considerarán como un único evento 
deportivo aquellas competiciones deportivas de la misma modalidad que se realicen en la 
misma sede y en la misma fecha o en fechas consecutivas.

4.  Quedan excluidos de este régimen de ayudas los eventos que formen parte de los Juegos 
Deportivos Extremeños o de los Juegos Extremeños del Deporte Especial, así como los 
Campeonatos de Extremadura que soliciten las federaciones deportivas extremeñas en su 
respectiva modalidad deportiva.

Tercero. Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá directamente por lo previsto el Decreto 93/2018, de 19 de junio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de eventos 
deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 
Decreto 52/2019, de 30 de abril.

Asimismo, se regirá por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (en adelante Ley de subvenciones de la CAEX), por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura.

Cuarto. Compatibilidad y subcontratación.

1.  Las ayudas contempladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras subven-
ciones, cualquiera que sea su naturaleza y la administración o entidad pública o privada, 
nacional o internacional que las conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida ésta, 
no supere el coste de la actividad subvencionada.

2.  Las ayudas contempladas en la presente convocatoria no podrán financiar eventos depor-
tivos que cuenten con el patrocinio publicitario de la Fundación Jóvenes y Deporte de la 
Junta de Extremadura.

3.  La realización de la actividad subvencionada es obligación directa de la entidad beneficiaria, 
no estando permitida la subcontratación para la realización de las actividades objeto de la 
subvención.

Quinto. Financiación.

1.  La financiación de la presente convocatoria se realizará, por importe de 275.000€, con fon-
dos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al siguiente detalle:
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 a)  200.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000 G/274A/48000/20050295/
CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024.

 b)  75.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000 G/274A/48000/20050295/
CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2025.

2.  Podrán concederse ayudas hasta que se agote totalmente la dotación prevista inicialmente 
en la convocatoria y ejercicio económico o la que, en su caso, haya sido ampliada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación 
de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
el punto de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/).

Sexto. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades deportivas extremeñas sin 
ánimo de lucro que figuren como organizadoras del evento para el que se solicite la ayuda.

2.  Las entidades solicitantes deberán, dentro del plazo de presentación de solicitudes, cumplir 
los siguientes requisitos:

 a.  Figurar inscritas, con los datos debidamente actualizados, entre ellos, el del representan-
te legal de la entidad, en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

 b.  No tener deudas pendientes con las haciendas estatal y autonómica, ni con la Seguridad 
Social.

 c.  No hallarse incursas en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la con-
dición de entidad beneficiaria a las que se refiere el artículo 12, apartados 2 y 3, de la 
Ley de Subvenciones de la CAEX.

Séptimo. Solicitudes: número, forma y plazo de presentación, documentación y 
subsanación de errores.

1.  Número de solicitudes. Cada entidad deportiva deberá presentar una solicitud por cada 
evento deportivo susceptible de obtener ayuda. 

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación establecida 
en el apartado 5 del presente resuelvo, se presentarán a través del trámite habilitado al 

https://www.juntaex.es/
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efecto en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, https://tramites.jun-
taex.es/ junto con la documentación que deba acompañarse y a través del procedimiento 
telemático habilitado al efecto en la misma con la denominación “Ayuda para la realización 
de eventos deportivos”.

3. Forma de presentación.

 Las solicitudes serán presentadas de conformidad con el siguiente procedimiento:

 a)  El solicitante debe cumplimentar el modelo normalizado de solicitud de la ayuda, esta-
blecido en el anexo I, mediante el trámite en la sede electrónica asociada de la Junta de 
Extremadura, https://tramites.juntaex.es/ con denominación “Ayuda para la realización 
de eventos deportivos”, con la información requerida y adjuntar los documentos que 
correspondan

 b)  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica del solicitante o su repre-
sentante.

 c)  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por el solicitante o su representante a través del registro electrónico.

  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electróni-
co, y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte 
informado de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del 
servicio, u otras incidencias técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano 
gestor de la ayuda mediante resolución publicada en la sede electrónica, podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencido, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. Plazo de presentación.

 a.  Si el evento deportivo finalizó con anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria de ayudas, el plazo de presentación de la solicitud será de un mes desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 b.  Si el evento deportivo finalizó después de la publicación de la presente convocatoria de 
ayudas, o el mismo día, el plazo de presentación de la solicitud será de un mes desde el 
día de finalización del evento deportivo.

https://tramites.juntaex.es/
https://tramites.juntaex.es/
https://tramites.juntaex.es/
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5. Documentación a presentar junto con la solicitud. 

 a)  La entidad solicitante deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación de 
carácter general:

  1.  Si no se otorga autorización expresa en el modelo normalizado de solicitud para que 
el órgano gestor los recabe de oficio, deberán presentarse los certificados de no te-
ner deudas con la Hacienda Autonómica, de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  2.  Declaración responsable, contenida en el Anexo de solicitud, de que la entidad no se 
halla incursa en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la condición 
de beneficiario, señaladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Subvencio-
nes de la CAEX.

  3.  Declaración responsable, contenida en el anexo de solicitud, de que todo el personal 
al que le corresponda realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores 
cuenta con certificación negativa exigida por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

  4.  Declaración responsable, contenida en el Anexo de solicitud, de que todo el personal 
al que le corresponda realizar tareas en las que sea de aplicación la Ley 15/2015, 
de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en 
Extremadura, cumple con los requisitos legales para la ejecución de las mismas.

  5.  Memoria del evento realizado, en la que se expondrán detalladamente las actividades 
realizadas conforme al guión contenido en el Anexo 8 de la presente convocatoria.

  6. Cuenta justificativa, que contendrá: 

   a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subven-
ción y de las condiciones impuestas, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos; en el caso de haber contado con otros ingresos o 
subvenciones que hayan financiado el evento subvencionado, se indicará su pro-
cedencia, importe y aplicación al mismo. 

   b)  Una relación clasificada de los gastos e inversiones derivados de la realización del 
evento deportivo, certificada por la persona que ostente la representación legal 
de la entidad, en la que se identifiquen el acreedor, el documento acreditativo del 
gasto, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (Anexo 9). Para obtener una 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de los ingresos o subvenciones 
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relativos a los eventos subvencionados, el órgano concedente seleccionará por 
muestreo aleatorio el 15% de las solicitudes de ayuda concedidas, requiriendo a 
las entidades beneficiarias para que, en el plazo de veinte días hábiles, aporten 
los justificantes de gastos y pagos correspondientes al evento. Con el objetivo de 
asegurar que el muestreo cubra una cantidad suficientemente significativa, en el 
caso del que el importe de las ayudas de la muestra seleccionada no alcanzase el 
12% del total de ayudas concedidas, se incorporarán a la muestra tantas ayudas 
como sean necesarias para que el alcance del importe auditado alcance, al me-
nos, el referido 12% del total de ayudas otorgadas.

 b)  Además de la anterior documentación, de carácter común para todas las solicitudes, 
en función de la casuística o casuísticas por las que se solicita ayuda deberá aportarse 
también la siguiente documentación:

  1.  Si se solicita ayuda por la importancia competitiva del evento. Certificado de la fe-
deración deportiva competente de que la entidad solicitante es la organizadora del 
evento y de que éste se halla incluido en su calendario oficial de pruebas.

  2.  Si se solicita ayuda por alta participación. Certificado de la federación deportiva 
competente de que la entidad solicitante es la organizadora del evento y de que éste 
se halla incluido en su calendario oficial de pruebas, debiendo constar además el 
número de deportistas participantes en el evento para el que se solicita la ayuda.

  3.  Si se solicita ayuda por el impacto económico. Listado numerado de deportistas pro-
cedentes de fuera de Extremadura que han participado en el evento, con indicación 
de la comunidad autónoma o país de procedencia de cada deportista. En este listado 
no deben de figurar los deportistas extremeños participantes.

  4.  Si se solicita ayuda por tradición deportiva. Certificado de la federación deportiva 
competente de que la entidad solicitante es la organizadora del evento y de que éste 
se halla incluido en su calendario oficial de pruebas debiendo constar, además, el 
número de deportistas participantes en el evento para el que se solicita la ayuda, así 
como el número de ediciones en las que el evento ha formado parte de su calendario 
oficial de pruebas y la fecha de la primera edición.

  No será necesaria la presentación de la documentación exigida que ya estuviera en poder 
de las Administraciones Públicas, si el solicitante se acoge a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura, conforme al cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga 
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constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emi-
tidos, así como el número de expediente.

6. Subsanación de errores. 

     Se concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley de 
subvenciones de la CAEX, para que la entidad solicitante subsane el defecto o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se la tendrá por de-
sistida de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de PACAP.

7.  Datos de carácter personal. Los datos de carácter personal facilitados serán incorporados 
a un fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Cultura, Turismo, Jó-
venes y Deportes, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han sido 
solicitados y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resultara de 
aplicación. Las entidades interesadas podrán ejercer, en los términos establecidos en Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 
del tratamiento, y portabilidad, dirigiendo a la Administración las solicitudes y reclamacio-
nes a tal propósito en la forma determinada en el Anexo 10 de esta convocatoria.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta y anual, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de 
la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan 
solicitando por las entidades deportivas interesadas, en la cuantía individualizada que re-
sulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en la presente convocatoria.

2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
se extenderá hasta el 31 de enero de 2025, sin que para cada caso puedan excederse los 
plazos establecidos en el apartado 4 del resuelve séptimo de la presente convocatoria.

Noveno. Ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
No se constituirá ninguna Comisión de Valoración al tratarse de ayudas que se conceden 
exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22276

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debi-
damente motivada en la que identificará a la entidad deportiva para la que se propone la 
subvención, su cuantía, el evento deportivo y las circunstancias en virtud de las cuales se 
propone la ayuda.

3.  En el expediente deberá figurar un informe del órgano instructor del procedimiento en el 
que se haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que la entidad 
beneficiaria reúne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el 
procedimiento de concesión.

Décimo. Resolución.

1.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es el Secretario General de la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

2.  El plazo para resolver y notificar a la entidad interesada la resolución del procedimiento 
será de tres meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho pla-
zo podrá suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23, 
respectivamente, de la Ley 39/2015 de PACAP. La resolución será notificada de manera 
electrónica a los beneficiarios, conforme lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015 
de PACAP. La falta de notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo para 
resolver legítima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

3.  La resolución de concesión será motivada e incluirá la identificación de la entidad deportiva 
beneficiaria, con mención expresa del evento deportivo para cuya realización se le concede 
la ayuda, la cuantía de ésta y las obligaciones que corresponden a la entidad beneficiaria, 
entre ellas la de cumplir las menciones de publicidad e identidad establecidas en la norma-
tiva autonómica.

4.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días hábiles 
contados desde la notificación de la resolución de concesión sin que la entidad beneficiaria 
manifieste expresamente lo contrario. Ello sin menoscabo del derecho del interesado a de-
sistir de su petición o a renunciar a la ayuda concedida, conforme al artículo 94 de la Ley 
39/2015 de PACAP.

5.  La resolución de concesión no agota la vía administrativa. Contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes en el plazo 
de un mes desde su notificación, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejercitar 
cualquier otro que estime conveniente.

6.  La no consecución íntegra de los objetivos, la realización parcial de la actividad, así como 
la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
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ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y en los supuestos previstos en el resuelve cuarto de la pre-
sente convocatoria, podrá dar lugar, previa propuesta del instructor del expediente, a la 
modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de 
la Ley de Subvenciones de la CAEX y, en su caso, a la pérdida del derecho al cobro o al re-
integro de la misma. En este caso, procederá la aplicación del principio de proporcionalidad 
cuando fuera procedente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del resuelve 
decimoquinto de la presente convocatoria. En ningún caso las variaciones podrán suponer 
un aumento de la subvención inicialmente concedida.

7.  Durante los cuatro primeros meses del año 2025 se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura la relación de entidades y eventos deportivos a los que se hayan otorgado ayudas, 
especificándose también las cuantías percibidas; asimismo, se hará mención de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan las ayudas. Esta relación 
será también objeto de publicación, a título informativo, en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones 
de la CAEX. También han de ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal de Transparencia de Junta 
de Extremadura.

Undécimo. Requisitos de los eventos y cuantía de las ayudas.

1.  Requisitos de los eventos. Se podrán otorgar ayudas a los eventos que acrediten, al menos, 
el cumplimiento de uno de los siguientes requisitos:

 a)  Alta importancia competitiva del evento. Para que se cumpla este requisito es necesa-
rio que el evento esté incluido en el calendario oficial de la correspondiente federación 
deportiva y figure en la tabla recogida en el Anexo 2 de esta convocatoria.

 b)  Alta participación. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el evento 
haya contado, al menos, con la participación del número de deportistas requerido en el 
Anexo 5 de esta convocatoria para las diversas modalidades y pruebas deportivas que 
contempla y que, además, el evento forme parte del calendario oficial de pruebas de la 
federación deportiva correspondiente.

 c)  Alto impacto económico. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el 
evento haya contado, al menos, con la participación del número de deportistas de fuera 
de Extremadura que se señalan en el Anexo 6 de esta convocatoria. 
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 d)  Alta tradición deportiva. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el 
evento haya contado con, al menos, cuarenta ediciones. Asimismo, la edición del even-
to para la que se solicita la ayuda deberá tener un contenido básico coincidente con la 
primera edición, desarrollarse en la misma localidad o comarca. Se contabilizará, como 
máximo, una edición por temporada deportiva.

2.  Cuantía de las ayudas. Una vez constatado que en el evento concurre alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado anterior, la cantidad a conceder será:

 a) Eventos en los que se haya acreditado una alta importancia competitiva:

  a.1.  La consideración como Campeonato de España, Europa o Mundial únicamente se 
atribuirá a aquellos campeonatos que fueran considerados como tales en aplicación 
del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los de-
portistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento, y los beneficios 
que para éstos establezca la Administración autonómica.

  a.2.  Las ayudas a conceder serán las reflejadas en el Anexo 2 de la presente convoca-
toria, aplicándose los siguientes modificadores para el cálculo de las mismas:

    a)  Respecto a la modalidad, especialidad y prueba: se multiplicará la cantidad 
contenida en el Anexo 2 por el coeficiente que le corresponda del Anexo 3. 
A los eventos de pruebas para personas con discapacidad únicamente se les 
aplicará este coeficiente si se trata de pruebas que figuren como paralímpicas 
en el último programa aprobado por el Comité Paralímpico Internacional.

    b)  Respecto a la categoría de edad: se multiplicará la cantidad contenida en el 
Anexo 2 por el coeficiente que le corresponda del Anexo 4 de esta convocatoria. 

  a.3.  Si un evento cumpliera más de una casuística de las contenidas en el Anexo 2 de 
esta convocatoria se atenderá solo a una de ellas, de la siguiente forma:

    —  Si el evento cumple alguna casuística específica para su modalidad deportiva 
y, también, alguna casuística de aplicación a todas las modalidades deportivas, 
será de aplicación la casuística específica y no la general.

    —  Si se dan para el evento varias casuísticas de entre las aplicables a todas las 
modalidades, se aplicará únicamente la de mayor cuantía.

    —  Si se dan para el evento varias casuísticas de entre las específicas de su mo-
dalidad deportiva, se aplicará únicamente la de mayor cuantía.



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22279

 b)  Eventos en los que se haya acreditado una alta participación. Las ayudas a conceder 
serán las que se establecen en el Anexo 5 de esta convocatoria, según la modalidad o 
prueba del evento deportivo, en función del número de deportistas participantes.

 c)  Eventos en los que se haya acreditado un alto impacto económico. Las ayudas a conce-
der serán las señaladas en el Anexo 6 de esta convocatoria en función del número de 
deportistas participantes que acudan al evento de fuera de Extremadura.

 d)  Eventos en los que se haya acreditado una alta tradición deportiva. Las ayudas a con-
ceder serán las indicadas en el anexo 7 de la presente convocatoria, en función del 
número de ediciones celebradas y del número de deportistas participantes en el evento.

3.  Si en un evento concurren más de uno de los requisitos señalados en el apartado 1, y así 
se acredita en la documentación presentada con la solicitud de ayuda, el importe a otorgar 
será el resultado de sumar los importes que correspondan por cada uno de los requisitos 
cumplidos. A tal efecto, en la solicitud se hará constar el requisito o requisitos que cumple 
el evento en virtud de los que se solicita la ayuda.

4.  Si, conforme a todo lo anterior, el importe a conceder tuviese parte decimal, la cuantía 
definitiva a otorgar será igual a la parte entera de dicho importe, desechándose la parte 
decimal.

Duodécimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

1.  Haber realizado el evento con sujeción a las circunstancias y contenidos reflejados en la 
solicitud.

2.  Comunicar a la Dirección General de Jóvenes y Deportes cualquier modificación que afecte 
a los datos contenidos en la solicitud presentada.

3.  Comunicar al órgano concedente, en el momento de la presentación de la solicitud, o en 
cualquier momento posterior hasta la adopción de la resolución, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, financien la actividad subven-
cionada.

4.  Haber incorporado, en todo tipo de acciones de promoción, información o publicidad que se 
hayan utilizado para la difusión del evento, en los elementos de cartelería, vallas, arcos o 
en cualquier otro soporte o medio de difusión, el logotipo “Extremadura, deporte desde la 
base”, así como el logotipo de Junta de Extremadura exigidos por las disposiciones aplica-
bles de ámbito autonómico. Estos logotipos estarán disponibles en la página web oficial de 
la Dirección General competente en materia de deporte. El tamaño del logotipo debe aten-
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der al criterio de proporcionalidad respecto de las aportaciones que, en su caso, pudieran 
haber realizado otras entidades. 

5.  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Segu-
ridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

6.  Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda realizar el órgano 
competente para la concesión de la ayuda, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

7.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

8.  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la en-
tidad beneficiaria que corresponda, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.

9.   Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la pre-
sente resolución y demás normativa de aplicación.

10.  Cumplir las demás obligaciones establecidas en la presente convocatoria y en las dispo-
siciones que resultaren aplicables de la Ley de Subvenciones de la CAEX y resto de nor-
mativa de aplicación.

Decimotercero. Gastos subvencionables. 

1.  A los efectos de la presente convocatoria, se consideran, con carácter general, gastos 
subvencionables aquellos que, respondiendo de manera indubitada a la naturaleza del 
proyecto subvencionado, estén directamente relacionados y se hayan originado a las en-
tidades beneficiarias por motivo de la realización del evento subvencionado y se hallen 
efectivamente pagados.

2. Serán elegibles como gastos a subvencionar los siguientes conceptos:

 a.  Gastos de alojamiento, de transporte y de manutención. En el caso de que sean indi-
viduales, estos gastos no superarán las cuantías máximas establecidas por la Junta de 
Extremadura para su personal, establecidas como indemnizaciones por razones del ser-
vicio. Si fueran gastos colectivos, en ningún caso podrán superar la cuantía que resulte 
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de multiplicar el número de participantes por el importe de las cuantías máximas que 
establece la Junta de Extremadura para su personal anteriormente mencionadas.

 b. Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

 c. Seguros de responsabilidad civil y seguros de accidentes deportivos.

 d. Gastos médicos.

 e. Honorarios de jueces y árbitros.

 f. Cánones y derechos de la prueba.

 g. Gastos de comunicación.

 h. Material deportivo.

 i. Trofeos y medallas.

 j. Premios en metálico, hasta un límite del 20% de la ayuda concedida.

 k.  Tasas y compensaciones al personal técnico impuestas por la regulación deportiva, has-
ta un límite del 20% de la ayuda concedida.

 l.  Otros gastos de personal, justificándose de conformidad con la legislación laboral vigente 
(nóminas y documentos de cotización sellados por la oficina recaudadora).

 m. Material fungible utilizado durante el desarrollo del evento.

 n.  Otros gastos directamente derivados de la realización del proyecto subvencionado, has-
ta un 20% de la ayuda otorgada.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

4. No serán subvencionables los gastos ocasionados por:

 a. Adquisición de inmovilizado.

 b. Adquisición de bienes destinados a la venta.

 c.  Multas y recargos por prórroga o apremio impuesto por cualquier administración pública.

 d. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
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 e.  Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abo-
na efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

5.  Cuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de 
la CAEX, el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que se establezcan en 
la legislación de contratos del sector público para los contratos menores en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o de prestación de servicios por parte de empresas, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso, salvo que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa, todo ello de conformidad con el artículo referenciado.

Decimocuarto. Pago de la ayuda.

1.  El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, y hecho efectivo, mediante transferencia bancaria en la cuenta indica-
da por la entidad beneficiaria en su solicitud y dada de alta en el sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, por la Consejería competente en materia de Hacienda, en el plazo 
que resulte de su sistema contable, en un único pago correspondiente a la cuantía total de 
la ayuda concedida, una vez justificado el 100% de la subvención.

2.  En todo caso, para ayudas por importe superior a 3.000 euros, para poder hacer efectivo el 
pago debe quedar debidamente acreditado en el expediente que la entidad beneficiaria se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no tiene 
deudas con la Hacienda Autonómica.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.

Decimoquinto. Reintegro de la ayuda

1.  El órgano concedente podrá declarar la pérdida de la ayuda y, en su caso, el reintegro de 
las cantidades abonadas, previa audiencia a la entidad interesada, pudiendo incorporarse 
al expediente, adicionalmente, todos los documentos o medios de prueba que acrediten las 
causas del reintegro.
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2.  Son causas que pueden dar lugar a la declaración de la pérdida de la ayuda y, en su caso, 
al reintegro de las cantidades abonadas las que resulten aplicables de las contenidas en 
el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, así como el incumplimiento de las 
obligaciones de las entidades beneficiarias establecidas en el resuelve duodécimo y en el 
resto de disposiciones de la presente convocatoria. En estos casos, procederá la pérdida 
del derecho al cobro o el reintegro de la subvención percibida, así como la exigencia de 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

3.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será de aplicación el principio de propor-
cionalidad en la determinación de la cantidad a cobrar o, en su caso, a reintegrar, cuando 
el cumplimiento por el beneficiario del objeto de la subvención se aproxime de modo signi-
ficativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos. Se considerará que el cumplimiento se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya justificado el gasto y el pago de, 
al menos, el 60% de las cantidades percibidas.

4.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

5.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles.

6.  El reintegro conllevará la obligación del beneficiario de restituir la ayuda concedida con los 
intereses de demora correspondientes desde el momento del pago hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

8.  El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el 
capítulo II del título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Decimosexto. Aplicación de esta resolución.

La Dirección General Deportes adoptará las medidas necesarias para la aplicación de lo dis-
puesto en la presente resolución. 

Decimoséptimo. Eficacia y recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su ex-
tracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra el presente acto de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y al de 
su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualesquiera otro recurso que 
consideren pertinente.

Mérida, 12 de abril de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO 1 (página 1) 
 
 

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTO DEPORTIVO 
CONVOCATORIA AÑO 2024 

 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD 
 

CIF  Nombre de la entidad 
   

 
 Domicilio 

País  Comunidad Autónoma  Provincia 
     

 
Municipio  Código postal 
   

 
Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo núm.  Número  Clasificación número 
         

 
Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento municipio 
           

 
1.1 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Nº inscripción en Registro General de Entidades Deportivas 
 

 
 
1.2 DATOS DE CONTACTO 
 

Teléfono  Móvil  Correo electrónico 
     

 
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
 
 
3. SOLICITUD DE AYUDA Y DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA COMPETICIÓN 
 

Solicita una ayuda de  euros para el evento cuyos datos identificativos son: 
 

Denominación del evento:  
 

Modalidad/Especialidad deportiva:  
 

Fecha de inicio:  
 

Fecha de finalización:  
 

Importe total gastos generados por el evento:  euros 
 

Cuantía total de ayudas recibidas por otras entidades para la realización del evento, cualquiera que sea su 
naturaleza y la administración o entidad pública o privada, nacional o internacional que las conceda de 

 

 euros 
 

Cuenta corriente en la que se ha de ingresar la ayuda: 
 

 

Aviso: La cuenta bancaria debe encontrarse dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura. En caso de no estarlo, puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de terceros 
disponible en esta Sede electrónica. Volver después a iniciar una nueva solicitud para que pueda seleccionar 
dicha cuenta corriente. 
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ANEXO 1 (página 2) 

 
Casuística/s por la que se solicita la ayuda (se debe señalar, al menos, una de ellas): 

 Importancia competitiva del evento. 
 Alta participación. 
 Impacto económico. 
 Tradición deportiva. 

 
 
4. DECLARACIONES RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 
Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.  
 
Declaro que todo el personal que ha desarrollado tareas que implican contacto habitual con menores cuenta con 
certificación negativa exigida por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor. Igualmente declaro que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

Declaro que todo el personal que ha desarrollado tareas en las que sea de aplicación la Ley 15/2015, de 16 de abril, 
por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura, cumple con los requisitos legales para 
la ejecución de las mismas. 
 
 Declaro que la entidad se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no se 
tienen deudas con la Hacienda Autonómica (para ayudas inferiores o iguales a 3.000€) 
 

 
5. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar 
de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá 
indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
 
Hacienda Estatal 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 
 
Seguridad Social 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 
 
Hacienda Autonómica 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que 
acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  

 
PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, (a presentar solo si no se ha 
autorizado a que lo recabe el órgano gestor en el apartado 5.1).

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica (a presentar solo si se ha 
opuesto a que lo recabe el órgano gestor en el apartado 5).

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (a presentar solo se ha opuesto a 
que lo recabe el órgano gestor en el apartado 5).

 Memoria del evento realizado (Anexo 8).
 Relación clasificada de los gastos e inversiones derivados de la realización del evento deportivo en el (Anexo 9).

 
EN FUNCIÓN DE LA/S CASUÍSTICA/S POR LA QUE SE SOLICITA AYUDA: 
 
Si se solicita ayuda por la importancia competitiva del evento. 

 Certificado de la federación deportiva competente de que la entidad solicitante es la organizadora del evento y que 
éste se halla incluido en el su calendario oficial de pruebas. 

 

Si se solicita ayuda por alta participación. 

 
Certificado de la federación deportiva competente de que la entidad solicitante es la organizadora del evento y de 
que éste se halla incluido en su calendario oficial de pruebas, debiendo constar además el número de deportistas 
participantes en el evento para el que se solicita la ayuda. 

 

Si se solicita ayuda por el impacto económico. 

 
Listado numerado de deportistas procedentes de fuera de Extremadura que han participado en el evento, con 
indicación de la comunidad autónoma o país de procedencia de cada uno. En este listado no deben de figurar los 
deportistas extremeños participantes. 

 

Si se solicita ayuda por tradición deportiva. 

 

Certificado de la federación deportiva competente de que la entidad solicitante es la organizadora del evento y de 
que éste se halla incluido en su calendario oficial de pruebas debiendo constar, además, el número de deportistas 
participantes en el evento para el que se solicita la ayuda así como el número de ediciones en las que el evento ha 
formado parte de su calendario oficial de pruebas y la fecha de la primera edición. 

 
 
 
 

7. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, así como el número de expediente. En este 
sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 
 
 

DOCUMENTO ÓRGANO O DEPENDENCIA FECHA NÚMERO DE EXPEDIENTE 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
 
RESPONSABLE del 
Tratamiento 
 

Titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, 
instrucción y comprobación de la concesión de ayudas para la realización 
de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento  
 

Cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(art. 6.1 c) del RGPD). 

 
DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias 
 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

 
DERECHOS 
de las personas 
interesadas 
 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del 
trámite (https://www.juntaex.es/w/3644?inheritRedirect=true), en el apartado 'Más información'. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE JÓVENES Y 
DEPORTES. 
AVDA. VALHONDO S/N. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA
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ANEXO 2 

IMPORTANCIA COMPETITIVA DEL EVENTO 
CASUÍSTICAS QUE ACREDITAN IMPORTANCIA COMPETITIVA 

 
Modalidad, 
especialidad o 
prueba 

Casuística Observaciones Importe 
en euros 

Todas. Campeonato del mundo (fase final o única).  8.000 
Todas. Copa del mundo / Series mundiales (prueba 

singular de un conjunto de 10 o menos pruebas 
puntuables). 

 3.000 

Todas. Copa del mundo / Series mundiales (prueba 
singular de un conjunto de 11 o más pruebas 
puntuables). 

 2.000 

Todas. Campeonato de Europa (fase final o única).  5.000 
Todas. Copa de de Europa / Supercopa de Europa 

(prueba singular de un conjunto de 10 o menos 
pruebas puntuables). 

 2.000 

Todas. Copa de de Europa / Supercopa de Europa 
(prueba singular de un conjunto de 11 o más 
pruebas puntuables). 

 1.500 

Todas. Campeonato de España (fase final o única) del 
máximo nivel competitivo.1 

 3.000 

Todas. Prueba de un Campeonato de España del máximo 
nivel competitivo con 10 o menos pruebas 
puntuables. 

 2.000 

Todas. Prueba de un Campeonato de España del máximo 
nivel competitivo con 11 o más pruebas 
puntuables. 

 1.000 

Todas. Campeonato de España (fase final o única) 
Segundo nivel de competición. 

 1.500 

Todas. Copa u Open de España (fase final o única).  2.000 
Todas. Prueba de una Copa u Open de España con varias 

sedes o fechas 
 1.000 

Todas. Campeonato ibérico (fase final o única).  1.000 
Todas. Torneo integrado en el calendario nacional de la 

modalidad donde los participantes puedan, en 
función del puesto obtenido, conseguir plaza 
directa para participar en el correspondiente 
Campeonato de España 

 1.000 

Todas. Fase final, de ascenso o descenso en competición 
de ámbito nacional. Liga de máximo nivel.  

Mínimo 4 
equipos 
participantes. 

1.500 

Todas. Fase final, de ascenso o descenso en competición 
de ámbito nacional. Segundo nivel de 
competición. 

Mínimo 4 
equipos 
participantes. 

1.000 

Todas. Prueba o jornada de Liga nacional de personas 
con discapacidad 

Máximo 1 
jornada de liga 
por convocatoria 
y beneficiario 

1.000 

Aeronáutica. Grandes maquetas de aeromodelismo. Participación 
mínima de 70 
concursantes. 

3.000 

Baloncesto en 
silla de 
ruedas. 

IWBF Champions Cup.  5.000 

Baloncesto en 
silla de 
ruedas. 

EuroLeague 1  3.500 

Baloncesto en 
silla de 
ruedas. 

EuroLeague 2  3.000 
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Modalidad, 
especialidad o 
prueba 

Casuística Observaciones Importe 
en euros 

Baloncesto en 
silla de 
ruedas. 

EuroLeague 3  2.500 

Fútbol sala. Copa de S.M. El Rey de Fútbol Sala  7.000 
Gimnasia. Prueba de circuito nacional  1.000 
Hípica. Concurso nacional de saltos nacional tres 

estrellas. 
 3.000 

Hípica. Concurso nacional de saltos nacional dos 
estrellas. 

 2.000 

Hípica. Raid hípico nacional tres estrellas.  3.000 
Hípica. Raid hípico nacional dos estrellas.  2.000 
Pádel. Torneo Nacional TYC Premium.  1.250 
Tenis. Tenis. Torneo nacional de tenis integrado en 

circuito del calendario de la Real Federación 
Española de Tenis. 

 750 

Voleibol. Copa de S.M. El Rey de Voleibol  5.000 
1 En el caso de que, para una misma prueba y categoría de edad, se celebren varios campeonatos 
según el nivel de los participantes, solo será considerado como de máximo nivel aquel que limite la 
participación a los deportistas de mayor rendimiento o nivel deportivo. 
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ANEXO 3 

IMPORTANCIA COMPETITIVA DEL EVENTO 
COEFICIENTES SEGÚN LA PRUEBA 

 
 

Modalidad Modalidad, especialidad o prueba Coeficiente 
multiplicador 

Atletismo. Campeonatos de atletismo en pista en los que se 
disputen el conjunto de pruebas olímpicas. 

2 

Atletismo. Campo a través. 2 
Automovilismo. Rallyes de asfalto, tierra o vehículos históricos. 3 
Automovilismo. Montaña y energías alternativas 2 
Baloncesto. Baloncesto. 

 
4 

Balonmano. Balonmano. 2 
Ciclismo. Pruebas de MTB o carretera. 2 
Deportes para personas 
con discapacidad 

Pruebas paralímpicas 2 

Fútbol. Fútbol. 4 
Gimnasia. Gimnasia artística o gimnasia rítmica. 2 
Judo. Judo. 3 
Kárate. Kumite y kata. 2 
Motociclismo. Motocross. 3 
Motociclismo. Enduro y cross country. 2 
Natación. Campeonatos en los que se disputen el conjunto de 

distancias olímpicas de natación en piscina. 
2 

Piragüismo. Pruebas olímpicas. 2 
Tenis. Tenis. 2 
Triatlón. Triatlón en distancia olímpica. 2 
Voleibol. Voleibol. 2 
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ANEXO 4 
IMPORTANCIA COMPETITIVA DEL EVENTO 

COEFICIENTES SEGÚN LA CATEGORÍA 
 
 

Categoría Coeficiente 
Sin límite de edad. 1 
Con límite de edad superior. 0,75 
Master 0,5 
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ANEXO 5 
ALTA PARTICIPACIÓN 

CASUÍSTICAS E IMPORTES QUE CORRESPONDEN 
 

 
Modalidad, especialidad o prueba Participantes Importe 

en euros 
Atletismo / triatlón / montaña y escalada Menos de 1.000 0 
Atletismo / triatlón / montaña y escalada De 1.000 a 2.000 1.000 
Atletismo / triatlón / montaña y escalada Más de 2.000 2.000 
Automovilismo (Rallyes) Menos de 80 0 
Automovilismo (Rallyes) De 80 a 120 1.000 
Automovilismo (Rallyes) Más de 120 2.500 
Ciclismo MTB Menos de 300 0 
Ciclismo MTB De 300 a 500 500 
Ciclismo MTB Más de 500 1.000 
Fútbol masculino o mixto Menos de 400 0 
Fútbol masculino o mixto De 400 a 800 500 
Fútbol masculino o mixto Más de 800 1000 
Pádel Menos de 250 0 
Pádel De 250 a 400 1.000 
Pádel Más de 400 2.000 
Otras pruebas de deportes colectivos Menos de 300 0 
Otras pruebas de deportes colectivos De 300 a 600 1.000 
Otras pruebas de deportes colectivos De 601 1.000 1.500 
Otras pruebas de deportes colectivos Más de 1.000 2.000 
Otras pruebas de deportes no colectivos Menos de 300 0 
Otras pruebas de deportes no colectivos De 300 a 600 1.000 
Otras pruebas de deportes no colectivos De 601 a 1.500 2.000 
Otras pruebas de deportes no colectivos De 1.501 a 3.000 3.000 
Otras pruebas de deportes no colectivos Más de 3.000 4.000 
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ANEXO 6 
IMPACTO ECONÓMICO 

CASUÍSTICAS E IMPORTES QUE CORRESPONDEN 
 

 
Número de deportistas participantes que acuden 
al evento desde fuera de Extremadura 

Importe 
en euros 

Menos de 100 0 
De 100 a 200 1000 
De 201 a 500 2000 
Más de 500 3000 
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ANEXO 7 

TRADICIÓN DEPORTIVA 
CASUÍSTICAS E IMPORTES QUE CORRESPONDEN 

 
 

Número de ediciones Deportistas en el evento para el que se 
solicita la ayuda 

Importe 
en euros 

Menos de 40 Indiferente 0 
De 40 a 50 Menos de 50 500 
De 40 a 50 50 o más 1000 
Más de 50 Menos de 50 750 
Más de 50 50 ó mas 1000 
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ANEXO 8 
AYUDAS A EVENTOS DEPORTIVOS 

GUION DE LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DEL EVENTO A PRESENTAR JUNTO CON LA 
SOLICITUD 

 
Todas las memorias deberán contener los siguientes apartados, en el mismo orden y con los datos que a 
continuación de detallan.  
 
1. Datos generales del evento deportivo: 

a.) Denominación oficial del evento. 
b.) Fecha de comienzo y de finalización del evento. 
c.) Número de edición. 
d.) Fecha de la primera edición. 
e.) Fecha de la edición anterior, si la hubo. 
f.) Federación deportiva en cuyo calendario oficial de pruebas está incluido el evento. 

2. Descripción del evento. Con indicación, como mínimo, de: 
a.) Desglose de las actividades que han formado parte del evento, incluyendo para cada una de 

ellas su objetivo, descripción, horario e instalaciones utilizadas. 
b.) Sistema de competición utilizado. 

3. Desglose de participantes y sistema de inscripción / selección de los mismos. 
a.) Número de participantes totales en la edición anterior, si la hubo. 
b.) Número de participantes totales de esta edición. Si hubo edición anterior y el número de 

participantes previsto ha diferido, deberán explicitarse las causas. 
c.) Número de deportistas participantes (sin incluir posibles acompañantes) que acudieron al 

evento desde fuera de Extremadura. 
d.) Acreditación del nivel deportivo de los participantes. 
e.) Sistema de inscripción / selección de los participantes. 

4. Personal encargado de la realización del evento, con indicación de los nombres y apellidos, función 
desempeñada y diferenciación entre personal voluntario, personal federativo y personal contratado. 

5. Sistema de promoción y divulgación del evento. 
6. Justificación de la importancia deportiva del evento y del impacto sobre el desarrollo de la 

modalidad en Extremadura: 
a.) Argumentación de la trascendencia para los participantes de los resultados obtenidos en el 

evento. 
b.) Si procede, motivos por los que la actividad ha tenido un peso relevante en el calendario 

deportivo de su modalidad. Importancia de la prueba o especialidad en el ámbito deportivo. 
c.) Argumentación de en qué medida la realización de la actividad ha supuesto un impulso al 

asociacionismo deportivo en Extremadura. 
7. Espectadores directos presentes en el evento, excluidos los participantes. A la hora de contabilizar el 

número de espectadores, en eventos que se desarrollen en varios días o sesiones, únicamente se 
habrán de tener en consideración el número de personas diferentes que acuden al evento. 

8. Medios de comunicación que han incluido información del evento. Deberá cumplimentarse la 
siguiente tabla, rellenando un máximo de 3 filas por cada tipo de medio de comunicación (prensa 
digital, prensa escrita, radio o televisión): 

Nombre del medio 
de comunicación 

Tipo (prensa digital, prensa 
escrita, radio o televisión) 

Fechas Observaciones de 
interés

    
    
    

9. Presupuesto 
a.) Ingresos. Para cada ingreso se indicará la cuantía y se realizará una breve descripción que lo 

detalle. 
- Ayudas y subvenciones públicas, con indicación de la cuantía y entidad. 
- Financiación privada y patrocinadores, con indicación de la cuantía y entidad. 
- Ayudas federativas, con indicación de la cuantía, entidad y grado de confirmación. 
- Inscripciones. 
- Entradas al evento. 
- Fondos propios de la entidad. 
- Otros ingresos. 

b.) Gastos. Para cada gasto se indicará la cuantía y se realizará una breve descripción que lo 
detalle. 

10. Determinación de las medidas de publicidad e imagen institucional adoptadas para el cumplimiento 
de las obligaciones de publicidad institucional exigidas en la convocatoria. Deberá aportarse prueba 
gráfica del cumplimiento de estas obligaciones. 

11. Otros datos que se quieran incluir en el proyecto. 



NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22297

ANEXO 9. AYUDAS A EVENTOS DEPORTIVOS 
CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS E INGRESOS 

Rellenar tantas filas como sea necesario para cada apartado 
 
 

1. GASTOS 
Deben incluirse todos los gastos generados por el evento para la entidad solicitante, 
diferenciando los imputados a la ayuda solicitada. Rellenar tantas filas como sean necesarias. 

 
RELACIÓN DE GASTOS QUE SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 

Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Importe Fecha de 
emisión 

Fecha de 
pago 

      
      
      
      

TOTAL  

RELACIÓN DE GASTOS QUE NO SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 
Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Importe 

    
    
    
    

TOTAL  

2. INGRESOS 
Deben incluirse todos los ingresos obtenidos por la entidad por la organización del evento. 
Rellenar tantas filas como sean necesarias. 
 

FONDOS PROPIOS
Importe

Fondos propios

OTRAS SUBVENCIONES PÚBLICAS
Importe

Admón.. concedente: _______________________________________
Admón.. concedente: _______________________________________
Admón.. concedente: _______________________________________

OTROS RECURSOS
Importe

Origen: ___________________________________________________
Origen: ___________________________________________________
Origen: ___________________________________________________

D./Dª _________________________________, con DNI nº ____________, en calidad de representante 
legal de la entidad ____________________________________ certifica la veracidad de los datos 
obrantes en el presente anexo.
En __________________________, a____ de ______________________, de _______

Firmado por el/la representante legal y sello de la entidad:
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ANEXO 10 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Av. Valhondo s/n. Módulo 4, 1ª planta. 06800, Mérida 
(Badajoz). Teléfono: 924007419. 
Correo electrónico: dgjd.ctjd@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación de la 
concesión de ayudas para la realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura durante el año 2024. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del 
Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en los artículos 19.5 y 24.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la 
persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de 
Hacienda y Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. Estos 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
Este Anexo 10 de Información sobre protección de datos de naturaleza personal deberá 
acompañar obligatoriamente a cada uno de los archivos editables mediante los que se pueda acceder a los Anexos 1 
y 9 de esta convocatoria que se ubiquen tanto en el punto de acceso general electrónico https://
www.juntaex.es como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los que la 
ciudadanía pueda acceder a tales Anexos para su posterior edición y presentación. 
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Extracto de la RESOLUCIÓN de la Secretaría General, por la que se efectúa 
la convocatoria de las ayudas para la realización de eventos deportivos de 
especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 
2024. (2024061413)

BDNS(Identif.):755750

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo de 
lucro inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura que figuren 
como organizadoras del evento para el que se solicite la ayuda.

Segundo. Objeto.

La resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concesión directa y convocatoria abier-
ta, las ayudas para la realización de eventos deportivos que tengan un especial interés para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que se realicen durante el año 2024.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 93/2018, de 19 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 122, de 25 de junio), modificado por el Decreto 52/2019, de 30 de 
abril.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas se financiarán, por importe de 275.000€, con fondos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, conforme al siguiente detalle:

 a)  200.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000G/274A/48000/20050295/
CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024.

 b)  75.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000 G/274A/48000/20050295/
CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2025.
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Se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la dotación prevista inicialmente o 
la que, en su caso, haya sido ampliada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Si el evento deportivo finalizó con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, 
el plazo de presentación de la solicitud será de un mes desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el evento deportivo finalizó después de la publicación de la convocatoria de ayudas, o el 
mismo día, el plazo de presentación de la solicitud será de un mes desde el día de finalización 
del evento deportivo.

Sexto. Otros datos.

Se entenderán como eventos deportivos aquellas pruebas deportivas que se celebren en un 
solo día o en días consecutivos, no teniendo tal consideración ningún conjunto de pruebas 
disputadas en varias fechas no consecutivas.

Aun cuando puedan figurar como campeonatos diferentes en los calendarios de pruebas de las 
correspondientes federaciones deportivas, se considerarán como un único evento deportivo 
aquellas competiciones deportivas de la misma modalidad que se realicen en la misma sede 
y en la misma fecha o en fechas consecutivas.

Quedan excluidos los eventos que formen parte de los Juegos Deportivos Extremeños o de 
los Juegos Extremeños del Deporte Especial, así como los Campeonatos de Extremadura que 
soliciten las federaciones deportivas extremeñas en su respectiva modalidad deportiva.

Se podrán otorgar ayudas a los eventos que acrediten, al menos, el cumplimiento de uno de 
los siguientes requisitos:

 a)  Alta importancia competitiva del evento. Para que se cumpla este requisito es necesa-
rio que el evento esté incluido en el calendario oficial de la correspondiente federación 
deportiva y figure en la tabla recogida en el anexo 2 de la convocatoria. 

 b)  Alta participación. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el evento 
haya contado, al menos, con la participación del número de deportistas requerido en 
el anexo 5 de la convocatoria para las diversas modalidades y pruebas deportivas que 
contempla y que, además, el evento forme parte del calendario oficial de pruebas de la 
federación deportiva correspondiente.
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 c)  Alto impacto económico. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el 
evento haya contado, al menos, con la participación del número de deportistas de fuera 
de Extremadura que se señalan en el anexo 6 de la convocatoria.

 d)  Alta tradición deportiva. Para que se cumpla este requisito deberá acreditarse que el 
evento haya contado con, al menos, cuarenta ediciones. Asimismo, la edición del even-
to para la que se solicita la ayuda deberá tener un contenido básico coincidente con la 
primera edición, desarrollarse en la misma localidad o comarca. Se contabilizará, como 
máximo, una edición por temporada deportiva.

Mérida, 12 de abril de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se nombra el Jurado de Selección del XIV 
Concurso de Lectura en Público de Extremadura. (2024061416)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 10 de abril de 2024  
(DOE núm. 74, de 17 de abril), por la que se convoca el XIV Concurso de Lectura en Público 
de Extremadura,

RESUELVO:

Nombrar el Jurado de Selección del XIV Concurso de Lectura en Público de Extremadura, que 
estará integrado por los siguientes miembros:

Presidenta:

 D.ª Belén Holgado Morlans, Jefa de Servicio de Coordinación Educativa.

Vocales:

 D.ª Mar López Ramírez.

 D.ª Consolación del Castillo Peral Pavón.

 D.ª Inmaculada Argüello Gordo.

 D.ª María José Ortés Pineda. 

 D.ª María Teresa Cerrato Isidoro.

 D.ª Myriam Navas Reyes.

 D.ª M.ª del Carmen Jacinto Navas.

 D. Casildo Macías Pereira.

Secretaria:

 D.ª Olga Jiménez Cerrato.

Mérida, 18 de abril de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, del Consejero, por la que se actualiza 
el límite del gasto máximo subvencionable por mes y contrato, en las 
subvenciones para contratación de personal para la realización de tareas de 
vigilancia y gestión de la caza, que se otorguen conforme al Decreto 137/2017, 
de 5 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de conservación, fomento y 
mejora de los recursos cinegéticos. (2024061410)

En el Diario Oficial de Extremadura (DOE) n.º 174, de 11 de septiembre de 2017, se publicó 
el Decreto 137/2017, de 5 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de conservación, fomento y mejora de 
los recursos cinegéticos, que fue posteriormente modificado por el Decreto 10/2018, de 30 de 
enero (DOE n.º 25, de 5 de febrero de 2018).

Según su artículo 1, el objeto de dicho cuerpo normativo es “establecer las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en materia de conservación, fomento y mejora de la riqueza ci-
negética en la Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 
14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura”, en el marco de lo dispuesto en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la 
normativa reguladora de los fondos de la Unión Europea con los que se cofinancia la ejecución 
de actividades en esos ámbitos.

Por otra parte, en el artículo 3 del Decreto 137/2017 se relacionan las actuaciones subven-
cionables, que serán:

 “a) Actuaciones en beneficio de la caza menor:

  1.º  Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la 
caza.

  2.º Siembras

  3.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

  4.º Construcción de majanos para conejos.

  5.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

  6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.
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 b) Actuaciones en beneficio de la caza mayor:

  1.º  Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la 
caza.

  2.º Siembras.

  3.º Construcción de puntos de agua.

  4.º Comederos selectivos de jabalí.

  5.º Corrector vitamínico para especies de caza mayor.

  6.º Instalación de elementos de anclaje en cerramientos cinegéticos”.

Luego, en desarrollo de esta disposición, en el anexo del decreto se detalla la descripción 
técnica de estas actuaciones, reflejando las características que deberán de reunir para que fi-
nalmente puedan ser objeto de las subvenciones previstas. En concreto, en cuanto interesa a 
este acto, el punto 1 se refiere a la actividad consistente en la “Contratación de personal para 
la realización de tareas de vigilancia y gestión de la caza”, y entre otros conceptos determina 
que “El gasto máximo subvencionable por mes y contrato, incluyendo la cuota empresarial a 
la Seguridad Social, será de 1.203,63 euros”.

En relación con ese aspecto, con fecha 17 de abril de 2024 el Director General de Gestión Fo-
restal, Caza y Pesca, ha elevado una propuesta para que, a la vista de un informe del Jefe del 
Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura adscrito a dicho órgano, de fecha 11 de abril de 2024, 
se actualice el importe a que se ha aludido, al considerarlo conveniente, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la redacción del decreto y las circunstancias económicas actuales. 
Concretamente, en el informe tenido en cuenta por el Director General para formular su pro-
puesta, se incide en que en el tiempo que ha pasado desde la elaboración del decreto se han 
incrementado los costes salariales, y se han modificado los convenios laborales que regulan 
la actividad y sus bases de cotización a la Seguridad Social, por lo que el importe reflejado en 
el decreto no se corresponde con el real.

Por todo ello, el Jefe del Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura detalla en el citado informe 
que “considerando de la Resolución de 30 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de empresas de segu-
ridad para el periodo 2023-2026 (BOE n.º 299, de 14 de diciembre de 2022), los costes de 
la categoría Guarda Rural (Pesca marítima, caza, etc…) con una Jornada Ordinaria de 1.782 
horas anuales a razón de 162 horas de trabajo mensuales del Anexo único de este convenio y 
considerando también la actualización de las bases de cotización de la Seguridad Social Orden 
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PJC/51/2024, de 29 de enero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a 
la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial 
y formación profesional para el ejercicio 2024 (BOE n.º 26, de 30 de enero 2024), siendo el 
cálculo de este coste actualizado el siguiente:

Detalle Costes Importe 2024

Salario Base 1.094,62 €

Plus Peligrosidad 189,58 €

Plus Transporte 129,90 €

Plus Vestuario 109,52 €

Total 1.523,62 €

Coste anual x 14 pagas 21.330,68 €

Coste base cot. S.S. 12 mensualidades 18.283,44 €

Coste S.S. sobre base cot. (33,18%) 6.066,45 €

Coste anual 27.397,13 €

Coste mensual 2.283,09 €

Por lo que el coste mensual de la actuación subvencionada “Contratación de personal para la 
realización de tareas de vigilancia y gestión de la caza” actualizado sería de dos mil doscientos 
ochenta y tres euros con nueve céntimos (2.283,09 €)”.

A lo expuesto son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. El Decreto 137/2017, de 5 de septiembre, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de conservación, fomento 
y mejora de los recursos cinegéticos (en lo sucesivo, el Decreto), se dictó en ejercicio de las 
competencias que en materia de caza correspondían a la entonces Consejería de Medio Am-
biente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

En la actualidad, conforme a los artículos 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de 
julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 31 y siguientes del 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 3 del Decreto 239/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural, le corresponden a esta Consejería, entre otras, las competencias en 
materia cinegética, que ejercerá a través de las unidades dependentes de la Dirección General 
de Gestión Forestal, Caza y Pesca, integrada en su estructura. Por ello, en la actualidad, las 
menciones que en el decreto se hacen a la extinta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, han de entenderse referidas a la actual, en los términos indicados.

Segundo. Según se ha apuntado anteriormente, en el punto 1 del anexo del decreto se de-
termina, entre otras circunstancias, el importe del gasto máximo subvencionable por mes y 
contrato, incluyendo la cuota empresarial a la Seguridad Social, para la actividad subvencio-
nable consistente en la “Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia 
y gestión de la caza”, que se cifra en 1.203,63 €; pero dicha cantidad debe actualizarse, 
teniendo en cuenta la subida de costes salariales y la revisión de los convenios laborales que 
regulan la actividad y de sus bases de cotización a la Seguridad Social, ocurridas en el tiempo 
de vigencia de aquel, según informa el Jefe del Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura, que es 
la unidad adscrita a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de esta Consejería 
de Gestión Forestal y Mundo Rural directamente encargada de la ordenación e instrucción de 
los expedientes relativos al otorgamiento de las subvenciones a que nos venimos refiriendo, 
conforme al artículo 13 del decreto, en relación con el artículo 3.2 de la norma reguladora de 
la estructura orgánica de la Consejería. 

Tercero. En este supuesto, la modificación que se considera procedente realizar según se ha 
expuesto más arriba, implica una mera actualización del importe máximo subvencionable por 
mes y contrato para una actuación concreta, contenido en el anexo del decreto, que viene 
motivada por las fluctuaciones experimentadas por su coste real en los contextos económico 
y normativo presentes, pero dentro, en todo caso, del importe máximo de la subvención que 
puede ser concedida por solicitud y convocatoria, establecido en el artículo 6 (14.000 €).

A este respecto, debemos atenernos a lo previsto en la disposición final primera del Decreto 
137/2017, que faculta “a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten necesarias 
para el desarrollo, aplicación y ejecución de este decreto”. Por lo tanto, el reajuste del importe 
máximo mensual subvencionable para la actuación consistente en la “Contratación de perso-
nal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la caza” que se estima conveniente 
hacer, ha de entenderse incluido entre las reglas necesarias para la correcta aplicación del 
Decreto en las circunstancias actuales, y conforme a la disposición transcrita, estará habilita-
do para acordarlo el titular de la Consejería competente en la materia que, como se ha dicho, 
en este momento es la de Gestión Forestal y Mundo Rural.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que me corresponden, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición final primera del Decreto137/2017, de 5 de septiembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen 
actuaciones de conservación, fomento y mejora de los recursos cinegéticos, en relación con 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Actualizar el importe del gasto máximo subvencionable por mes y contrato, inclu-
yendo la cuota empresarial a la Seguridad Social, para la actuación consistente en la contra-
tación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la caza, que quedará 
establecido en 2.283,09 €. 

Esa actualización afectará, única y exclusivamente, al aspecto mencionado, regulado en el 
apartado “coste” del punto n.º 1 del Decreto 137/2017, de 5 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de 
conservación, fomento y mejora de los recursos cinegéticos, y habrá de entenderse sin per-
juicio del importe máximo de la subvención que se conceda por solicitud y convocatoria, que 
no podrá exceder de 14.000 euros, según el artículo 6 de dicho cuerpo normativo.

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para 
general conocimiento.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con los artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Publicas, esta resolución agota la vía administrativa 
y contra ella los interesados podrán interponer, potestativamente, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente de que se produzca su publicación en DOE, recurso de reposición 
ante el Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural o, directamente, de acuerdo con lo es-
tablecido en los arts. 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio 
de que pueda presentar cualquier otro que estime procedente en defensa de sus intereses.

Mérida, 19 de abril de 2024.

El Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 18 de abril de 2024 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Mejora de regadío de 149,99 
ha de almendros en la finca Sartalejo", a ubicar en el término municipal 
de Galisteo y cuya promotora es Treemond Extremadura 2, SLU. Expte.: 
IA24/0144. (2024080626)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de mejora de 
regadío de 149,99 ha de almendros en la finca Sartalejo a ubicar en el término municipal de 
Galisteo cuya promotora es Treemond Extremadura 2, SLU, podrá ser examinado, durante un 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el grupo 1, letra c) del anexo I del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el 
que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

El proyecto consiste la mejora de regadío de 149,99 ha de almendros en la finca Sartalejo a 
ubicar en el término municipal de Galisteo, dicha finca anteriormente se dedicaba al regadío 
de praderas y maíz con riego por aspersión, pasando a riego por goteo. El agua necesaria para 
el riego será un total de 1.244.917 m3/año proveniente de toma del canal de la Zona Regable 
de Gabriel y Galán.

V

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/


NÚMERO 82 

Lunes 29 de abril de 2024
22309

La promotora del proyecto es Treemond Extremadura 2, SLU, con CIF B72496128.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 18 de abril de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 18 de abril de 2024 por el que se da publicidad a las personas 
beneficiarias de las ayudas concedidas a las actividades de información y 
promoción llevadas a cabo por grupos de productores en el mercado interior 
en el marco de programas relativos a la calidad de los alimentos (Submedida 
3.2), al amparo del Decreto 88/2022, de 7 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, y primera convocatoria para el ejercicio 
2022. (2024080627)

Con fecha 29 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 146, el De-
creto 88/2022, de 7 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, y primera convocatoria para el ejercicio 2022.

El artículo 7.4 del citado decreto y el punto 5.4 de la disposición adicional única. Primera 
convocatoria de las ayudas para el ejercicio de 2022, establece que las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, http://sede.juntaex.es/) y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, serán objeto 
de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, se procede a publicar la siguiente la relación de beneficiarios de la sub-
vención en el ejercicio 2022, (Submedida 3.2), aplicación presupuestaria 120020000/G/34 
1A/47000/ FR14030200/20160153, con una dotación presupuestaria disponible inicial para 
hacer frente al pago de las ayudas de seiscientos mil euros (600.000,00 €), que serán a cargo 
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2023.

EXPEDIENTE CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN

88/01/2022-2023 ***5000** C.R.D.O.P DEHESA DE EXTREMADURA 127.604,84 €

88/02/2022-2023 ***0018** C.R.D.O.P. TORTA DEL CASAR 79.781,82 €

88/03/2022-2023 ***1847** C.R.D.O.P CEREZA DEL JERTE 66.117,23 €

88/04/2022-2023 ***2289** C.R.I.G.P CORDERO DE EXTREMADURA 43.015,72 €

88/05/2022-2023 ***5500** C.R.D.O.P PIMENTÓN DE LA VERA 36.296,82 €
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EXPEDIENTE CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN

88/06/2022-2023 ***2559** C.R.D.O.P. RIBERA DEL GUADIANA 90.196,56 €

88/07/2022-2023 ***0059**
C.R. CARNE DE VACUNO DE 
EXTREMADURA

13.089,15 €

  TOTAL 456.102,14 €

Mérida, 18 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, JAVIER 
RAMOS GALEA.
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ANUNCIO de 18 de abril de 2024 por el que se da publicidad a las personas 
beneficiarias de las ayudas concedidas a la participación en regímenes de 
calidad (Submedida 3.1), al amparo del Decreto 88/2022, de 7 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, y primera convocatoria para el 
ejercicio 2022. (2024080628)

Con fecha 29 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 145, el De-
creto 88/2022, de 7 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, y primera convocatoria para el ejercicio 2022.

El artículo 7.4 del citado decreto y el punto 5.4 de la disposición adicional única. Primera 
convocatoria de las ayudas para el ejercicio de 2022, establece que las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, http://sede.juntaex.es/) y en el 
Portal electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, serán objeto 
de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, se procede a publicar la siguiente la relación de beneficiarios de la subvención 
en el ejercicio 2022, (Submedida 3.1), aplicación presupuestaria 120020000/G/312B/47000/ 
FR14030100/20160150, con una dotación presupuestaria disponible inicial para hacer frente 
al pago de las ayudas de cuarenta mil euros (40.000,00 €) que serán a cargo de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2023.

EXPEDIENTE CIF/NIF
APELLIDO1 / 

RAZÓN SOCIAL
APELLIDO2 NOMBRE

IMPORTE 
CONCEDIDO 

(€)

9800016 ***73785** BARBA GOMEZ ALEJANDRO 130,00

9800039 ***89742** SANCHEZ JIMENEZ MANUEL 385,00 

9800031 ***57342** GOMEZ BARBA JAVIER 130,00 

9800035 ***88832** CABALLERO MORENO JUAN LUIS 130,00 

9800012 ***30664** SILVA SEVERINO ADOLFO 164,00 
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EXPEDIENTE CIF/NIF
APELLIDO1 / 

RAZÓN SOCIAL
APELLIDO2 NOMBRE

IMPORTE 
CONCEDIDO 

(€)

9800040 ***50842** GONZALEZ GUERRA MARIA ELENA 335,00 

1500005 ***57610** COBOS JARONES JUAN MANUEL 112,75 

1500002 ***23674** CABALLERO DEL POZO JOSE 242,00 

1500004 ***26371** GARCÍA ROMERO MARIA JOSÉ 293,75 

9800036 ***4641** 
LACTEOS DE LA 
CUEVA, SL

  173,25 

1500003 ***88963** MELLADO SANCHEZ ANTONIO 210,00 

7300009 ***4105**
REC. DE LA 
NATURALEZA EL 
QUINTILLO, SL

  308,25 

7300012 ***98368** ALMODOVAR RUIZ MARIA 295,50 

7300026 ***68010** VALDES RUIZ JOSE IGNACIO 197,50 

9800028 ***96032** VIGARA ORTEGA FRANCISCO 130,00 

9800041 ***88085** VILAPLANA
MUÑOZ TO-
RRERO

MIGUEL JOSE 130,00 

1500006 ***30844** GÓMEZ-CORONADO FERNÁNDEZ INÉS 286,25 

7300027 ***57365** CABALLERO CABALLERO
ANTONIO 
VICTOR

163,25 

9800015 ***88092** GUERRA CABANILLAS AGUSTIN 386,00 

9800034 ***30673** LUQUE TRENADO JUAN FELIX 120,00 

7300017 ***7211**
MIGUEL SOTO 
HUERTAS SLU

  138,75 

7300018 ***64348** GARCIA-MARGALLO GUILLEN ENRIQUE 376,50 

7300065 ***88173** HERNANDEZ PEREZ JOSE 3.000,00 

7300031 ***02505** CONEJERO ORDIALES JOSE MANUEL 760,00 

7300030 ***00965** CONEJERO ORDIALES JUAN CARLOS 1.310,70 
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EXPEDIENTE CIF/NIF
APELLIDO1 / 

RAZÓN SOCIAL
APELLIDO2 NOMBRE

IMPORTE 
CONCEDIDO 

(€)

9800019 ***78517** CAMPOS FERNANDEZ ANA ISABEL 3.000,00 

7300080 ***0513**
FOMENTO 
GANADERO 
EXTREMEÑO SL

  3.000,00 

9800022 ***35676** DEL CAMPO
MORILLO VE-
LARDE

BELEN ANDREA 107,00 

9800017 ***13642** TORRALVO GUTIERREZ ALEJANDRO 863,14 

7300088 ***03399** ROMERO PEREZ ANTONIO 3.000,00 

7300089 ***78805** GARZON VARGAS JUAN JOSE 3.000,00 

7300087 ***03399** ROMERO PEREZ CASTO 3.000,00 

7300053 ***25015** RUIZ DOMINGUEZ JOSE CARLOS 3.000,00 

7300081 ***7245**
VALDEBAÑADEROS 
SL

  2.800,00 

1500001 ***26357** SANCHEZ ROMERO CONSOLACION 298,00 

7300008 ***45237** SANZ PAREJO CONSUELO 140,25 

7300011 ***2120** 
HEREDEROS 
DE RODRIGO 
BERNARDO SC

  325,75 

7300020 ***92993** RODRIGUEZ AGUIRADO SARAY 144,25 

7300046 ***13242** DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ JOSE ANTONIO 162,50 

7300021 ***89313** JIMENEZ AYUSO MIGUEL ANGEL 229,75 

7300013 ***4486** PACHECO GIL SC   156,00 

7300019 ***98677** GALLARDO DONOSO RAFAEL 225,75 

7300084 ***8898**
MENDEZ BOZA 
AGRO SL

  3.000,00 

7300104 ***5309** ALVAREZ ZAMBRANO JESUS 600,00 

7300037 ***4475** RACUCHA SL   130,00 
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EXPEDIENTE CIF/NIF
APELLIDO1 / 

RAZÓN SOCIAL
APELLIDO2 NOMBRE

IMPORTE 
CONCEDIDO 

(€)

7300048 ***04636** CANTONERO PEREZ
FRANCISCO 
JOSE

210,00 

9800020 ***30746** MAYORAL CABELLO APOLONIA 321,00 

7300064 ***36918** GARCIA QUINTANA JAIME 1.545,00 

9800033 ***40135** SANCHEZ HERNANDEZ JORGE 684,40 

    TOTAL 39.851,24 

Mérida, 18 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, JAVIER 
RAMOS GALEA.
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ANUNCIO de 18 de abril de 2024 por el que se da publicidad a las personas 
beneficiarias de las ayudas concedidas para la promoción del vino en 
mercados de terceros países, al amparo del Decreto 151/2022, de 21 de 
diciembre, por el que se establecen normas complementarias de las ayudas a 
actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países 
de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común, y se efectúa la primera convocatoria para el ejercicio 
FEAGA 2024. (2024080629)

Con fecha 5 de enero de 2023, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 4, el Decre-
to 151/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias de las 
ayudas a actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países de la 
Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Co-
mún, y se efectúa la primera convocatoria para el ejercicio FEAGA, 2024.

El artículo 15.5 del citado decreto, y el punto 7.5 de la disposición adicional única. Primera 
convocatoria de las ayudas para el ejercicio FEAGA 2024, establece que las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, http://sede.juntaex.es/) y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, serán objeto 
de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el anexo siguiente la relación de beneficiarios de la 
subvención en el ejercicio FEAGA 2024. aplicación presupuestaria 120020000 G/341A/47000 
FA23000001, proyecto 20230221.

ENTIDAD BENEFICIARIA NIF SUBVENCIÓN

LOPEZ MORENA *****0737 167.356,60 €

PAGO LOS BALANCINES SL *****2573 8.944,00 €

VIÑAS DE ALANGE SA *****5815 5.580,00 €

BODEGAS BH. SL *****3828 6.727,50 €

TOTAL 188.608,10 €

Mérida, 18 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, JAVIER 
RAMOS GALEA.
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ANUNCIO de 18 de abril de 2024 por el que se da publicidad a las personas 
beneficiarias de las ayudas concedidas para la promoción del vino en 
mercados de terceros países, al amparo de la Resolución de 28 de agosto 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas a 
actividades de promoción y comunicación, llevadas a cabo en terceros países, 
de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común para el ejercicio FEAGA 2025 (DOE n.º 169, de 1 de 
septiembre de 2023). (2024080630)

Con fecha 5 de enero de 2023, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 4, el Decre-
to 151/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias de las 
ayudas a actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países de la 
Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Co-
mún, y se efectúa la primera convocatoria para el ejercicio FEAGA, 2024.

En el punto 10.5 de la citada resolución de convocatoria, establece que las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, http://sede.juntaex.es/) y en el 
Portal Electrónico de Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, serán objeto de 
publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, se procede a publicar la siguiente la relación de beneficiarios de la sub-
vención en el ejercicio FEAGA 2025, aplicación presupuestaria 120020000 G/341A/47000 
FA23000001, proyecto 20230221, con una dotación presupuestaria disponible inicial para 
hacer frente al pago de las ayudas de cuatrocientos setenta y dos mil quinientos ochenta y 
uno euros (472.581,00 €).

ENTIDAD BENEFICIARIA NIF SUBVENCIÓN

LOPEZ MORENA *****0737 235.740,60 €

PAGO LOS BALANCINES SL *****2573 14.820,00 €

SOC. COOP. VIRGEN DE LA ESTRELLA *****3362 16.430,00 €

TOTAL 266.990,60 €

Mérida, 18 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, JAVIER 
RAMOS GALEA.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas del Proyecto 101128265-Talent4iberia destinadas 
a la incorporación de personal investigador posdoctoral para la realización 
de actividades de I+D+i en el ámbito del almacenamiento de energía en 
el marco del Programa Horizonte Europa acciones Marie Sklodowska Curie 
(MSCA) 2022 Cofund 01 y se aprueba la primera convocatoria. (2024061440)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen opor-
tunas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgcti.ecfp@juntaex.

mailto:sgcti.ecfp@juntaex.es
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es.El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, Paseo de Roma, 
s/n., Módulo A, tercera planta de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp

Mérida, 23 de abril de 2024. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •

mailto:sgcti.ecfp@juntaex.es
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 19 de abril de 2024 de rectificación de error del Anuncio de 10 
de abril de 2024 sobre formalización de contratos como personal laboral fijo. 
(2024080647)

El pasado día 18 de abril de 2024 se publicó en el DOE n.º 75 Anuncio de formalización de 
contratos como personal laboral fijo. Según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que se 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos, se rectifica error de transcripción detectado en el Grupo V, en el sentido de que,

Donde dice:

Apellidos y nombre Categoría DNI

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, OLIVIER OFICIAL JARDINERO ****9625*

Debe decir:

Apellidos y nombre Categoría DNI

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, OLIVIER ORDENANZA ****9625*

Olivenza, 19 de abril de 2024. El Acalde, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 19 de abril de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan Especial de la Unidad de Actuación urbanizadora PERI-3 de 
las Normas Subsidiarias. (2024080645)

Se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía ha dictado Decreto n.º 
627/2024, con fecha 18 de abril, aprobando inicialmente la modificación puntual del Plan Es-
pecial de la Unidad de Actuación urbanizadora PERI-3 de las Normas Subsidiarias de Villafran-
ca de los Barros para la redelimitación de zonas verdes y de equipamiento, en los términos y 
planimetría señalados en la Memoria redactada por el Arquitecto, Don José Garrido Álvarez, 
de fecha 15 de diciembre de 2022.

El contenido del Estudio de Detalle queda sometido a trámite de información pública a través 
de la sede electrónica ubicada en http://www.villafrancadelosbarros.es/ por plazo de 20 días 
desde la fecha de inserción de este anuncio, en cumplimiento de lo preceptuado en Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
y artículo 61.8.g) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística de Extremadura. 

Villafranca de los Barros, 19 de abril de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JIMÉNEZ ARAYA.

http://www.villafrancadelosbarros.es/
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